
SES! ONES 

Acuerdos de la de constitución celebrada el dia 1.0 de abril de 1920 

Presidencia: Excroo. Sr. Alcalde D. Antonio 
Martínez Domingo, e Iltre. Sr. D. Rafael Car
dona. 

Ilust1·es se1ïores Coucejales salientes: D. Pe
dro Balafia Espinós, D. Agustín Arroyos Nove
lla, D. Jacinlo Reventós Bordoy, D. Javier Cal
deró Coronas, D. Noel Llopis Bertrand, D. Ela
dia Gard6 Ferrer, D. José Cirera Escala, D. Gus
tavo Ci li Roig, D . Luis Puig de la Be1lacasa Deu, 
D . Luis Callén Corzàn, D. Miguel Munné Ra
fots, D. Manuel Morales Pareja, D. Rafael Ulled 
Altemir, D. Enrique Vila Marieges, D. José Ro
gent Pedrosa, D. Enrique Ribalta Martí, don 
Agustín García Inglada, D. Tomas Burrull 
Jacas, D. Alfonso Mauri 11iguel del Sola, don 
:Vlariano :Marlí y Ventosa, don Luis G. Pagés 
Vidal, D. Luis Jover 1\onell y D. Juan Soler 
y Roig. 

llustres seiiores Ccmcejales plectos: D. José 
Tomas Boix, D. Joaquín Albiñana Folch, don 
Joaquín Degollada Capdaigua, D. Luis Guarro 
Casas, D. José Gabarró Bergada, D. Salvador 
Anglada Llongueras, D. Víctor Blajot Romero, 
D. José Konell Pujol, D. Julio Marial Tey, don 
Javier Tusell Cost, D. Martín :Matons Bofill, don 
José Barbey Prats, D. José C~pdevila Ventosa, 
D. Darío Rumeu Freixa, D. José Vilaseca Bas, 
D. Manuel Carrasco Formiguera, D . Alejo :Ma
nuel Sautamaría Gonzalez, D . Enrique Maynés 
Uaspar, D . Arcadio de Arquer Vives, don 
Valea tín Jglesias Abelló, D. José María Puig 
Corominas, b . Luis Massot Balàguer, D . José 
Trius Tous, D. Leopoldo Benítez Rodríguez, 
D. Uariano Bordas Flaquer y D. Ram6n Palau 
1\!orros. 

Coustituci6n del Excmo. Ayzwtamiento para 
el bitmiv dc 1920-1922: lltres. Sres. D. Rafael 
Cardona 'Mercadal, D. José Tomas Boix, D. Joa
quín Albiñana Pokh, D. Joaquin Degollada Cap
daigua, D. Luis Guarro Casas, D. José Gabarró 
Bergad[t, D. Salvador Anglada Llongueras, don 
\'íct.or Blajot Romero, D. José Konell Pujol, don 
Julio Marial Tey, D. Augusto de Rull Art(>s, don 
Antonio Monlancr Casla1ïo, D. Emiliano Jglesia::; 
Ambrosio, D. Ram(m Coll Rodés, D . Jacinto La
porta Mercader, D. Casimiro Giralt Bullich, don 
Carlos Jordft Fages, D. Manuel Sabater Carbo
nell, D. Javicr Tusell Gosl, D. José Puig y Es
teve, D. José Xicoy Crau, D. l\Iartín :Matons Bo
fill, D. José .\ . .Mir y Mirú, D. Lujs Companys 
Jover, D. Antonio Martínez Domingo, D. Domin
go Blanqué Blanch, D. José Barbey Prats, don 
Javier Gambús Ballvé, D. Luis Xicolau d'Olwer, 
D. José Capdevila \'entosa, D. José Carabén 
\'endrell, D. Darío Rumeu Freixa, D. Antonjo 
Romo Planas, D. José Yilaseca Bas, D. -:\Ianuel 
Carrasca Formiguera, D. Alejo ~Ianuel Santa
maría (;onz(tlez, D. Enrique ~Iaynés Gaspar, don 
'Manuel L'arví Rodríguez, D. Arcadio de Arquer 
Vives, D. Valcnlín lglesias Abelló, D. José M! 
Puig Corominas, D. Luis .Massot Balaguer, don 
José Jorge \ïnaixa, D. José Trius Tous, D. Leo
poldo Benítc;r, Rodríguez, D. Joaquín de Bolós 
Sadcn·a, D. Juan Viiias Pons, D. Rafael Guerra 
del Río, D. i\Iariano Bordas Flaquer y D. Ra
món Palau Morros. 

l~IA~CCIÓN DE ALCALDE 

Efcctúase en votación secreta la elecciót1 de 
Alcalde, siendo reelegido el Iltre. Sr. D. Antonio 
.Martínez Domingo. 
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Nü:\rBR UIIENTO DE TENIENTES DE ALCALDE 

Procédcse, en votación secreta, a la elección 
de los dicz Tcnientes de Alcalde, resultando ele
gidos en la siguiente forma: 

Primer Teniente de Alcalde, D. Carlos Jorda 
Fages. 

Segundo íd. íd., D. Enrique May'llés Gaspar. 
Tercer íd. íd., Ram6n Coll Rodés. 
Cun.rto íd. íd., D. Luis Nicolau d'Olwcr. 
Ouinlo íd. íd., D. Víctor Blajot Romero. 
Scxlo íd. íd., D. Mút1n Matons Bofill. 
Séptimo íd. íd., D. Mariano Bordas Flaquer. 
Odavo íd. íd., D. José Carabén Vendrell. 
Novcno íd. id. , D. Jacinto Laporta Mercader . 
Décimo íd. íd., D. Luis Massot Balaguer . 

DESIGN ACIÓN DE SÜIDICOS 

Para los cargos de Síndicos, son designades, 
en votación secreta, los Iltres. Sres. Concejales 
D. José Puig y Esteve y D. José Gabarr6 Ber
gada. 

DÍAS DE SESIÓN 

A propuesta de la Presidencia se acordó, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 57 de la ley 
Municipal, scñalar el !unes de cada sernana para 
la cclcbracióu de las sesiones ordinarias, a las 
clicz y scis horas, y en caso de no reuuirse en los 
ind icados días número suficiente de Sres. Conec
jaies, efectuaria de segunda convocatoria los 
miércoles, a la misma hora. 

.......................................................................................................................................... 
Acuerdos de la ordinaria de z.o. convocatoria de 7 de abril 

Presideucia: Excmo. Sr. Alcalde, D. Anto
nio Martínez Domingo. 

Jluslres sc1iores Concejales asistentes: Cardo
na, Tomíis, Albiñana, Degollada, Guarro, Gaba
rr6, Anglada, Blajot, Nonell, Marial, de Rull, 
Montaner, Iglesias (E.), Coll, Laporta, Giralt, 
Jord{l, Sabater, Tusell, Puig y Esteve, Xicoy, 
Matons, J'vfjr y Miró, Companys, Blanqué, Bar
bey, Camb(ts, Nicolau, Capdevila, Carabén, Ru
men, Romo, Vi laseca, Carrasco, Santamaría, 
Mayn6s, Carví, de Arquer, Iglesias (V.), Puig 
Corominas, Massot, Jorge Vinaixa, Trius, de Bo-
16s, Viiïas, Cuerra del Río, Bordas y Palau. 

·DESPACHO OFICIAL 

Oficio de la Alcaldía elevando al Consistorio 
el cxpecliente fonnado por la Camara Oficial de 
la Propicclad para la elección de los dos Vocales 
que, en rcprcscntación de la misma, deben formar 
partc de la Comisiém de Ensanche que ha de fun
cionar durante el presente bienio, y participando 
haber sido elegides para aquel cargo, según cer
lificaciím de la oportuna acta, D. Francisco Ca
rrcras Candi y D .. Andrés Gassó y Vidal, como 
\'oc.·ales, y como suplentes, D. Alberto Lleó Mo
rera y D. José Martí Campmany. (Enterado.) 

Otro, de la misma, acompañando la relación 
de los cien mayorcs contribuyentes por territorial 
de csla ciudad, para que se proceda al soiteo de 
los lres propictarios que l1an de formar parte dc 

· la Comi¡.;i{¡n cic Ensauche, junto con los dos de
signades por h C{nnara Oficial de la Propiedad 
Urbana y los cinco Sres. Concejales que designe 
la Excma. Corporación Municipal. (Celebrado el 
sorteo, fueron elcgidos los Sres. D. Pedro Turull 
Comaclrún, D. José M." Rocamora Anglada y don 
Félix Fages \'ila.) 

Otro, de la misma, participando al Excelen
tísimo Ayuntamiento el distrito municipal qne ha 
elegida cada uno de los Iltres. Sres. Tenientes 
de Alcalde: Distrito I.

0
, D. Martín Matons Bo

fill; Distrito 2.•, D. Enrique l\laynés Gaspar; 
Distrito 3.•, D. Luis Nicolau d'Oh·er; Distrito 
4.•, D. Mariano Bordas Flaquer; Distrito s.•, 
D. Ram(m Coll Rodés; Distrito 6 .•, D. Víctor 
Blajot Romcro; Distrito 7.•, D . José Carabén 
Vendrell; Distrito 8.", D. Carlos Jorda Fages; 
Distrito 9.", D. Jaèinto Laporta Mercader; Dis
trito Jo.", D. Luis Massot Balaguer. (E11terado.) 

Otro, dc la misma, manifestando que ha con
firmado a todos los Alcaldes de Barrjo en e1 cargo 
que desernpeñaban, de conformidad çon lo dis
puesto en el artículo 58 de la vigente ley Muni
cipal. (Enlcrado.) 

PROPOSICIONES 

Una, subscrita por los Iltres. Sres. Jorda, 
.l\Iaynés, Blajot, Bordas y Matons, interesando : 
«1.0 Que las Cornisiones permanentes en que 
habra de distribuirse la Corporación durante el 
presente bienio, se dividan en ordinarias y es
pecialcs. = 2.• Que las ordinarias sean en núme
ro de cinco, formadas por el número de indivi
duos y cou la competencia que para cada una se 
especifica a continuación : Comisi6n Ceni1·al . Nú
mero de Sres. Çoncejales de que se compon
dra : Diez. Competencia : Expediente del Ayun
lamiento ; Beneficencia pública y domiciliaria ; 
Sanidad ; Lahoratorios ; Limpieza pública y do
mici liaria; Extracción de letri1jas; Monopolio de 
pompas fúnebres ; Casas de Correccïón i Hospi
tales i Ccrcrnoniales ; Guardias ; Padrón i Teuen
cias dc Alcnlclía ; Elecciones ; Quintas ; Asuntos 
indetcrminados y no comprendidos en la compe
leucia dc las dcmas Comisiones. - Com·isi6n de 
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I-Iacienda. Número de Sres. Concejales de que sc 
compondra : docc ; cuatro de los cuales seran los 
presidentes de las otras Comisiones permanentes. 
Competencia : Formación y ejecución de Presu
puestos municipales ; Impuestos y arbitrios dircc
tos e indirectos ; Propiedades y Derechos del Mu
nicipio; Empréstilos; Cuentas municipales; Con
trato de T esorería ; Estadística. - Comisi6n de 
Fomento. Número de Sres. Concejales de que sc 
compondra : Catorcc. Competencia : Plano de la 
ciudad ; Apertura y alincaciones de calles y pla
zas ; Obras de urbaniza.ción ; Parques y jardiucs, 
excepto los de la infa ncia ; Ornamentación ; A bas
tecimiento de aguas ; Iluminación pública y dc las 
dependencias municipales, tanto en lo relativo al 
suministro como a la instalación ; Cloacas y ca
nalizaciones de todas clases; Tranvías; Rotula
ción y numeración de calles y plazas ; Monumcn
tos públicos ; Instalaciones industriales ; Obras 
particulares; Bombcros.- Comisi6n de Abaste
cimientos. Número de Sres . Concejales de que sc 
compondra: Once. Competencia : Abastecimien
to de la ciudad ; Estudio y encauzamiento de los 
problemas derivados del mismo ; Publicaci6n de 
los precios de las mcrcancías de producción y dc 
las de consumo; Mercados; Mataderos ; Venta 
ambulante; Inspecci6n sanitaria de subsisten
cias alimenticias ; Almotacenía . - Comisi6n dc 
Cultura. Número de Sres . Concejales de que se 
compondd. : Seis. Competencia : Escuelas Nacio
nales ; Grupos escolares ; Escuelas munici pales de 
todas clases ; Fomento de instituciones cultura
les ; Bibliotecas ; Cantinas escolares ; Escuelas 
de Bosque ; J ardines para la infancia ; Archivo 
y sus publicaciones ; Exposiciones; Banda Mu
nicipal. =3.0 A fin de dar unidad a la actuaci6n 
del Ayuntamiento, y de confonnidad con las orien
taciones adoptadas por el mismo en acuerdos dc 
26 de octubre y 6 dc noviembre de 1918, se crea, 
ademas, una Comisi611 de Gobierno. Formaran 
esta Comisión diez Sres. Concejales, y tendra 
la siguiente competencia : Dirección de Gobier
no municipal ; Estudio y preparación de los gran
des problemas urbanos ; Inspección del personal 
y de todos los ramos de la administración, que 
podra ejercer por mcdio de pouencias o delega
dos ; Aplicación a los casos concretos de los regla
mentos y acuerdos dc caracter general que adople 
el Ayuntamiento, a propuesta de las demas Co
misiones; Permisos , patentes y concesioncs de 
todas clascs, en cuanto se ajusten estrictamente 
a reglamentos o acuerdos del Ayuntamienlo ; 
Aprobación de éuentas y certificaciones de obras 
y suministros resultantes de contratos vigentes 
o de acuerdos municipales ; Actas de recepción. 
Esta Comisióu dirigirú sus propuestas a la Al
caldía, a las demas Comisiones o al Ayuntamien
to en los términos previstos en el acuerdo con
sistorial de 6 de noviembrc de 1918, con las atri
buciones consignadas en el mismo. =4.0 Las Co
misiones permanentes especiales, seran : La de 
Ensanche, constituída en la forma y competen
cia que preceptúa la Ley de 26 de julio de r892 

y Reglamentos para su ejecuc10n. -La dc Re
forma, formada por quincc individues y presidi
da por el Excmo. Sr. Alcalde, cuidara de la Re
forma Interior y ejecuci6n del Contrato cou el 
Banco Hispano Colonial relativo a la misma, y 
construcción de la Casa de Correos y TelégrafC\s. 
- ta de Investigaciones Arqueol6gicas, de los 
derribos de la Reforma en el cometido que deter
mina el Contrato de este nombre " formada de 
tres Sres . Conccjale.s. - La de CeiDenterios, for
mada por cinco Sres . Concejales y tres vecinos, 
tendra a su cargo la construcción, mejora y con
servación de los Cementerios y el régimen dc los 
mismos. - La Comisi6n Consultiva de Enlaces, 
que sera formada por cuatro Sres. Concejales, dos 
arquitectos y dos propietarios, designados todos 
e llos por el Ayuntamiento. = 5. o Continuaran fun
cionando con canícter autonómico : La Junta dc 
Museos de Barcelona, para la cua) designara el 
Ayuntamiento cualro Sres. Concejales. - La 
Junta de Ciencias Naturales, en la que correspon
de al Ayuntamiento la designación de cinco se
fiores Concejales y dos técnicos . - La Junta dc 
Exposiciones, formada por tres 8res. Concejalcs. 
- L'Institut d'Orientació Professional, integra
do por dos S rcs . Concejales . - La de Colo
nias Escolares, que tendrú a su car go esta Institu
ción y se formara dc seis Sres. Concejales, ocho 
Vocales vecinos y un delegada de la Asociación dc 
la Prensa diaria.-La dc Asilos y Albergues noc
turnos, formada por seis Sres. Concejales y seis 
Vocales vecinos. ::::. 6." En lo relativo al per~onal, 
sera competencia de la Comisión de Hacienda la 
reglamentación y la propuesta de resoluci6n dc 
las peticiones que se formulen en materia .no re
glamentada ; de Ja Comisi6n de Gobierno, la apli
cación de los R eglamentos y acuerdos del Ayun
tamiento o de la Junta Municipal de Vocales Aso
ciados ; y de las dcmas Comisiones, las propues
tas de nombramiento y separación del personal 
afecto a los respecti vos servicios. = 7.0 Ser:í com
petencia de las Comisiones ordinarias la cons
trucción de edificios destinados a los respectivos 
se.rvicios y reparación de los e."tistentes, corrcs
pondiendo a la Comisión de Fomento la conservn
ción y construcción dc cd ificios destinados a ser
vicios que no correspondan a ninguna de las Co
misiones permaneutes. = 8.0 La inspección de gas
tos menares correspondcra al presidente dc la Co
misión Central, que podra delegar en un Concejal 
de dicha Comisi6n. = 9.0 El Ayuntamiento desig
nara a los Sres. Concejales que, a tenor de las dis
posiciones superiores o dc sus propios acuerdos, 
deban representaria en las Juntas o Comisiones 
~>iguientes : Consorcio del Depósito franco, tres 
Sres. Concejales de los clegidos {lltimamente. -
Mancomunidad de Municipios, un Sr. Concejal. 
-Feria de Muestras de Barcelona, seis señorcs 
Concejales. - Reconstrucción de un pueblo fran
cés, dos Sres. Concejales. - Junta Local de la 
Casa de Correos y T elégrafos , tres Sres. Couce
jales. - Comisión Mixta de Tesorería y Refor
ma, cinco Sres. Concejales como vocales, y tres 
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como suplentes. - Junta de Obras del Puerto, un 
Sr. Conccjal. -Junta Administradora del Hos
pital Clínico, un Sr. Concejal. -Junta de la Ace
qui a Condal, tres Sres. Concejales.- Junta de 
Emigraciún, un Sr. Concejal. - Patronato de la 
Causa pía de Vilana, un Sr. Concejal. - Patro
nato dc :i\Ionjas Arrepentidas, un Sr. Concejal. -
Junta dc la Casa Municipal de Misericordia, dos 
Sres. Concejalcs. - Patronato del Hospital de In
fantes huérfanos, dos Sres . Concejales. - JUJJta 
del Hospital dc Nuestra Seiíora del Sagrado Cora
zón, un Sr. Conccjal. - Patronato del Asilo Du
ran, doii Srcs. Concejales . - Junta del Asilo dc 
N1fias dcsamparadas, dos Sres. Concejales . -
Junta de l Museo Social , dos Sres . Concejales.
Junta del Licco Filarmónico, dos Sres . Conceja
les. - Junta del Laboratorio de Investigaciones 
y Ensayos, dos Sres. Concejales. - Patronato 
dc la .Mentora Alsina, dos Sres. Concejales. -
Patronato dc Ja Biblioteca Arús, dos Sres. Con
cejales. - Patronato de la Biblioteca de Catalu
nya, un Sr. Concejal. - Escuela de Comercio, un 
Sr. Conccjal. - Junta Provincial de Instrucción 
Pública, un Sr. Concejal. - Patronato del Pre
mio Durún y Has, dos Sres. Concejales. - Pa
tronato dc la Escola Catalana d'Art Dramà
tic, tres Srcs. Concejales. - Sociedad de Atrac
rión de Forasleros, un Sr. Concejal. - Junta de 
rcprescntantcs de los pucblos que constituyen el 
parlido judicial dc Barcelona, un Sr. Concejal. 
- Junta Local de Primera Enseñanza, dos seño
rcs Conceja Ics.» (Aprobóse con la sigui en te en-
111icnda, presentada por el litre. Sr. Iglesias (E.), 
i ntercs:mdo : «T . 0 Que el extremo 2 . • se modifique 
en el sentido dc guc scan cuatro las Comisiones 
ordinarias , queclando la de Cultura como Comi
si6n especial, con el comelido que en la proposi
ci6n sc lc asigna y formada por ocho Sres . Con
ccjales i ~.· Que las cuatro ordinarias restantes 
sc formen : la dc Hacienda, por doce Sres . Con
cejales, supd miéudose de la proposición el inciso 
que dice «cuatro de los cuales sedm los presiden
tes de las otras Comisiones permanentes» i la 
Central, por doc:e ; la de Fomento, por quince, y 
la dc Abastos, por once i 3.• Que la competencia 
dc dichas cuatro Comisioncs permanentes sea la 
que sc especifica en la proposición, excepto en lo 
rclativo a la Comisión de Hacienda, de la que se 
suprimirún la formaci6n de Presupuestos munici
pales y los empréstitos ; 4.0 Que se cree una nueva 
Comisiém especial, que se denominar a de Presu
pucslos, y cstar{t constiluída por los presidentes 
dc las cuatro Comisiones pennanentes y los once 
Srcs . Concejalcs que resulten elegjdos para for
mar la dc Hacicnda . Sera competencia de esta 
Comisiím la for mación de Presupuestos, los em
préstitos y la reglamentación del per sonal, modi-

fidmdosc en esta forma el extremo 6. • de la pro
posicióu ; s.• Que el extremo 7.• de la propo
sición sc cnlienda modificado en el sentido de que 
sea competencia de la Comisión especial de Cultu
ra la construcción dc edificios destinados a sus 
servicios y la de jardines de la infancia, así como 
la conservación de unos y otros; y 6.0 Que la 
Comisión dc Gobierno a que se re:fiere el e.'>üe
mo 3.0 dc la proposición, y que presidira el Exce
lentlsimo Sr. Alcalde, se forme de once señores 
Concejalcs.») 

Otra, subscrita por los Iltres . Sres. Jorda, 
lglesias (E.), Puig y Esteve, Nicolau, Companys, 
Gambús y Girall , por la que se interesa lo s i
guicntc: «Que el Excmo. Sr. Alcalde nombre una 
Comisión de Sres. Regidores para que, baja su 
presidencia, cntienda en toda lo referente a las 
fiestas y actas que se organizadin con motivo del 
Yiaje a Barcelona del general Joffre.» (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltres . Sres. Puig y 
Esteve, Sabater y Viñas, interesando : aQue, en 
cumplimicnto dc lo que determina el capítulo 2.0

, 

artículo 14 dc la vigente ley de Reclutamiento y 
Rcemplazo del Ejército, se apruebe el cuadro que 
cornprende a los cuarenta y nueve Iltres. señores 
Concejalcs que han de constituir las Secciones de 
Recluta dc los diez distritos de.esta ciudad, du
rante el bienio de I920-I92I.» (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los litres. Sres. Gabarró, 
i\faynés, de Bolús, 1\fatons, Iglesias (E.), Com
panys y Giralt, que, t raducida, d ice así: «1. 0 Que 
se declare urgcnte; ::z.O Que el Ayuntarniento con
firme el criterio expuesto en el plebiscito de la vo
luntacl de Catalmïa, y afirme nuevamente que la 
obra de la Autonomía, comenzada por la inst itu
ción dc la Mancomuuidad Catalana, 'debe recibir 
tado su desarrollo l1asta llegar a la autanomía in
tegral dc esta tiena; 3.0 Que el Ayuntamiento 
afirme igualmcnle la necesidad de la inmediata re
forma dc la ley ~Iunicipal para las poblaciones de 
mas dc 100,000 habitantes, en el seutido expresa
do en el proyccto de bases firmado y presentada al 
Gobierno por los representantes de los grandes 
~Iunicipios, rcunidos en asamblea en .Madrid ; 
4.0 Que el Ayuntamicnto haga saber a los Ayun
tamicntos de mas de roo,ooo almas, especialmen
te el de Madrid, su propósito de seguir con toda 
actividad las gestiones comenzadas en aquella 
asamblea para la reforma de la Ley, y, en espe
cial, de las Haciendas locales, y su criterio de que 
se habría dc aprovechar la discusión de la ley de 
Presupuestos para conseguir el principio, a lo 
menos, de tal reforma ; y s.O Que se autorice al 
Excmo. Sr. Alcalde para tomar las medidas que 
crea conveniente para el mejor cumplimiento de 
los extremos anleriores , especialmente del 4.0 .» 
(Aprobacla.) 
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Procédese, en votación secreta, a la designacióu dc los Iltres. Sres. Concejales que habnín de 
formar las Comisiones que a continuación se relacionau : 

COMISIÚN DE GOBIERNO 

l'residencia: Excmo. Sr. Alcalde. 
D. Joaquín Degollada Capdaigua. 
D. Julio Marial Tey. 
D. Antonio Montaner Castaño. 
D. Emiliano Iglesias Ambrosio. 
D. Ramóu Coll Rodés. 

D. Carlos Jorda Fages. 
D. José A. Nlir y Miró. 
D. Luis Companys Jover. 
D. José Barbey Prats . 
D. E~riquc .Maynés Gaspar. 
D. Arcadio dc Arquer Vives . 

COMISLONES PERMANENTES 

CENTRAL 

D. Luis Guarro Casas. 
D. José Gabarró Bergada. 
D. Víctor Blajot Romero. 
D. J acin to La porta :Mercader. 
D. Casimiro Giralt Bullich. 
D. Autonio Martínez Domingo. 
D. José Capdevila Ventosa. 
D. Darío Rumeu Fre1xa. 
D. José M.• Puig Corominas. 
D. José Trius Tous. 
D. Leopoldo Benítez Rodríguez. 
D. Joaquín de Bolós Saderra. 

HA CIEN DA 

D. Joaquín Albiñana Folch. 
D. Emiliano Iglesias Ambrosio. 
D. Carlos Jorda Fages. 
D. Javier Tusell Gost. 
D. José Barbey Prats. 
D. Luis Nicolau d'Olwer. 
D. Alejo Manuel Santamaría Gonzalez. 
D. l\Iauuel Carví Rodríguez. 
D. Arêadio de Arquer Vives. 
D. Luis Massot Balaguer. 
D. Rafael Guerra del Río. 
D . .Mariano Bordas Flaquer. 

FoMENTo 

D. Joaquín Degollada Capdaigua. 
D. Salvador Anglada Llongueras. 
D. José .1'\ooell Pujol. 
D. Julio lüarial Tey. 
D. Augusto de Rull Artós. 
D. Antonio l\Iontaner Castaño. 
D. Martín Matons Bofill. 
D. José A. Mir y :\Iiró. 
D. Francisco J. Gambús Balh·é 
D. José Carabén Vendrell. . 
D. l\Ianuel Carrasco Formiguera. 
D. Enrique l\faynés Gaspar. 
D. Valentín Iglesias Abelló. 
D. José Jorge Vinaixa. 
D. J uan Vií1as Pous. 

ABASTOS 

D. Rafael Cardona Mercadal. 
D J , 'J' , B . . ose oma(> mx. 
D. Ramón Coll Rodés. 
D. Manuel f1abater Carbonell. 
D. José Puig y Esteve. 
D. José Xicoy Grau. 
D. Luis Companys Jover. 
D. Domingo Blauqué Blanch. 
D. Antouio Romo Planas. 
D. José Vilaseca Bas. 
D. Ramón Palau .Morros. 

COMISIONES ESPECIALES 

ENSANCHE 

P'reside11cia: Excmo. Sr. Alcalde. 

D. Joaquín Degollada Capdaigua. 
D. Emiliano Iglesias Ambrosia. 
D. Casimiro Giralt Bullich. 
D. José Xicoy Grau. 
D. Luis Massot Balaguel'. 

D. Alberto Lle6 Morera. 

Vocales propietarios 

D. Pedro Tumll Comadran. 
D. José M." Rocamora Anglada. 
D. Félix Fages Vila. 

Jlocales por la Camara Oficial de la Propiedad 

D. Francisco Carreras Candi. 
D. Audrés Gassó Vidal. 

Suplent es 

D. José Martí Campmany. 

;¿45 



REFOR~tA 

Preside11cia: E:xcmo. Sr. Alcalde. 
D. Luis Guarro Casas. 
D. Augusta de Rull Artós. 
D. Carlos Jorda Fages. 
D. Javier Tusell Gost. 
D. 1\farlín Matons Bofill. 
D. José A. Mir y Miró. 
D. Luis Companys Jover. 
D. José Barbey Prats. 
D. José Capdevila Ventosa. 
D. José Vilascca Bas. 
D. Emiquc May11és Gaspar. 
D. Vale11tín Iglesias Abelló. 
D. José Jorge Vinaixa. 
D. Rafael Guerra del Río. 
D. Mariano Bordas Flaquer. 

PRESUPUESTOS 

(La consliluycn los cuatro Presidentes de las Comisiones 
pt·rnmncntt-s y los once litres. Sres. Concejales que componen 
la Comisi6n dc Hacicnda.) 

CULTURA 

j D. Luis Cuarro Casas. 
D. Augusta de Rull Artós. 
D. Emiliana Iglesias Ambrosia. 
D. José Puig y Esteve. 
D. José Barbey Prats. 
D. I .. ui s Nicolau d'Olwer. 
D. Alejo Manuel Santamaría Gonzalez. 
D. Rafael Cuerra del Río. 

CEMENTERI OS 

D. José Gabarró Bergada. 
D. M3rtín Matons Bofill. 
D. Manuel Carrasca Formiguera. 
D. José Jorge Vinaixa . 
D. Rafael Guerra del Río. 

Vocales vec11ws 

D. Joaquín Rita León. 
D. Bcrnardino Martorell. 
D. José Torrellardona. 
D. Antonio Pujol y Panadés. 
D. Jesús Ulled Altemir. 

Mtx'l'A nE 'l'ESORERÍA v REFORMA 

T1 oc al es efectivos 

D. Carlos Jorda Fages. 
D. Emiliana Iglesias Ambrosia. 
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D. Javier Tusell Gost. 
D. Enrique Maynés Gaspar. 
D. José Jorge \'inai:xa. 

T1 oca les suple11 tes 

D. Augusta dc Rull Artós. 
D. José Barbey Prats. 
D. :Mariana Bordas Flaquer. 

TNVI>:S1' JGAC10N[\S ARQUF.OT,ÓGICAS 

D. Augusta dc Rull Artós. 
D. José Barbey Prats. 
D. Mariana Bordas Flaquer. 

CoNSORCTO DEL DEPósrro FRANco 

D. Víctor Blajot Romero. 
D. Joaquín Albiñana Folch . 
D. Luis Companys Jover. 

CoLONIAS EscoLAR_ES 

D. Rafael Cardona Mercadal. 
D. Salvador Anglada Llongueras. 
D. Anlonio Montaner Castaño. 
D. Jaciuto Laporta Mercader. 
D. José Xicoy Grau. 
D. Luis Nicolau d'Olwer. 

Voca1es veci1ws 

D. Gustavo Gili Roig. 
D. José Llimona y Bruguera. 
D. José Rovira y Bruguera. 
D. Luis Bracons Padró. 
D. Ernesto Ventós. 
D. Manuel Morales Pareja. 
D. José Juncal Verdulla. 
D. Jaime Turró Pont. 

J uNTA DE Cn<:NcrAs NATURALES 

D. Antonio Montaner Castaño. 
D. Luis Companys Jover. 
D. José Barbey Prats. 
D. Luis Nicolau d'Olwer. 
D. José l'vP Puig Corominas. 

Vocales veciuos 

D. Jaimc Bo·fill y Matas. 
D. Manuel Cazurro Ruiz. 



ASILOS Y ALBERGUES 

D . . Manuel Sabater Carbonell. 
D. José Carabén \ 'endrell. 
D. Darío Rumeu Freixa. 
D. Alejo Manuel Santamaría Gonzalez. 
D. José M.• Puig y Corominas. 
D. José Trius Tous. 

r ocales 'l'ecmos 

D. José Pardo. 
D. José Julinés. 
D. Rafael i\Ias6. 
D. Miguel Gatell. 
D. Lorcnzo Pahissa 
D. Fermín Carrera. 

DELEGACfONES 

Junta de M useos de Barcelona.: D. Luis Nicolau 
d'Olwer, D. José Barbey Prats, D. Antonio 
Montaner Castaño y D. Casimiro Giralt Bu
Jiich. 

M ancomun?dad de Mtmicipios : D. Enrique May
ués. 

Junta del Museo Social: D. José Puig y Esteve 
y D. Franci~co J. Gambús. 

Junta de Obras del Puerto: D. José Puig y Es
teve. 

]1m/a Local de la Casa de Correos y Telégrafos: 
D. Joaquín Albiñana Folch, D. José Nonell 
Pujol y D . Juli o Marial Tey. 

]tmla Local de Primera Ense1ïanza: D. Augus
to de Rull y D. Alejo Manuel Santamaría. 

Junta Provi¡tcial de Instrucci6n Pública: D. José 
Barbey. 

Junta del Hospital Clf.n?co': D. Jacinto Laporta. 

Jnnla del Hospital del Sag1·ado Coraz6n : D. José 
M ... Puig Corominas . 

Casa Municipal de MisericOl'dia: D. José Xicoy 
y D. Ramón Palau. 

]1m/a del Asilo de Ni1ïas desamparadas: D. Ja
vier Tusell y D. Mariano Bordas. 

]1111/a de la Accquia Condal: D. Augusto de Rull, 
D. J uan Viñas y D. Antonio Romo. 

]unta del Laboratorio de Investigaciones y En
sayos: D. Carlos Jorda y D. Julio Marial. 

]tmta de Emigraci6n: D . Manuel Carrasco. 

]unta de ·represenlantes de los PtLeblo.s qtie con.s
tiluyen el pa1·tido j1td?cial de Barcelona: Doi1 
Manuel Carrasco. 

Junta del Liceo Fila1·rn6nico : D. Manuel Sabater 
y D. José Capdevila. 

Pal rmwto dc la Biblioteca A rús : D. Luis GuaiTO 
y D. Francisco J. Gambús. 

Pa11·ouat de la Biblioteca de Catalunya: D. 1\n
tonio .Montaner. 

Patronal dc l'Escola d'Art Dramàtic : D. José 
Puig y Esteve, D. Luis Guarro y D. Casi
miro Ciralt. 

Patrona to dr la Meu tora A lsi11a : D. 1Iartín Ma
tons y D. Francisco J . Gambús. 

Patnmat del Premi Duran i Has: D . Joaquín De
gollada y D. José A. Mir y :Miró. 

Patrona/o drl 11 siln Du ran: D. Manuel Carrasco 
y D. José Capdevila. 

Pat z'O IIafo de la Casa de In faztles httérfa nos : Don 
Javier Tusell y D. Mariano Bordas. 

Palrtmato dc Monjas arrepentidas: D. Salvador 
Anglada. 

Pa/1•ozza/o de la Causa pía de Vilmta: D. Joaquín 
dc Bol6s. 

Sociedad IJ f1·acci6u de Forasteros: D . Víctor 
Rlajot. 

Feria de J\luestras dc Barcelona: D. Augusto de 
Rull, D. Javier Tusell, D . José Puig y Este
ve, D. Luis Companys, D. Francisco J. Gam
bús y D . • \rcadio de Arquer. 

J?eco11sl rucció1z de tm pueblo francés : D. Luis 
Nicolau cl'Olwer, D. José Puig y Esteve y 
D. Francisco J. Gambús. 

Junta de Exposiciortes: D. Luis Nicolau d'Olwer, 
D . José Barbey y D. Francisco J. Gambús. 

Institut ri'Orieutaci6 Professional : D. José Puig 
y Esteve y D. Augusto de Rull. 



NEGOCIADO CENTRAL : QUINTAS 

Iltrt5. Sres. Concejales que constituyen las diez Secciones de rec1uta en 1920-1921 

DIRTRITO PRJ:MERO 

P1'f'siilf'nlr: D. Martín Matons Bofill. 
.)'fndiro: D. Domingo Blanqué Blanch. 
Síndiro suf'lenlf': D. José Tri us Tous . 
floral: D. Ram6n Palau .Morros. 

DJSTlHTO g¡.~GUNDO 

Pn·sitlenle: D. Enrique Maynés Gaspar. 
Síwlíco: D. Anlonio Romo Planas. 
Sí11dico suplenle : D. José Puig y Esteve. 
l'neu/: D. José Barbey Prats. 

» D. José Xicoy Grau. 

. DrsTRITO TERCERO 

Prrsid1 11/e: D. Luis Nicolau d'Olwer. 
Síudico: D. Darío Rumeu Freixa. 
Sfndicn suj>lenle: D. J\L Carrasco Formiguera. 
l'oca/: D. Luis Guarro Casas. 

1> D. Emiliana Iglesias Ambrosio. 

DI!'lTRITO CrtAR1'0 

Presidrnle: D. Maria no Bm·das Flaquer. 
Síllllico: D. Joaquín de Bolós Saderra. 
Síndica .mplc11Lc: D. Augusto de Rull Artós. 
Focal: D. Manuel Carví Rodríguez. 

ll D . . \rcadio de Arquer Vives. 

DtSTRlTO QUL.'I:TO 

Presidrult:: D. Ra món Coll Rodés. 
SíndicCl: D. Luis Companys Jo,·er. 
Síudico s1tPleute: D. Luis Capdevila Ventosa. 
T'ocal: D. José Vilaseca Bas. 

» D. José A. Mir y :Miró. 
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DISTRITO SEXTO 

Prcsideule: D. Víctor Blajot Romero. 
S fm/ico: D. Casi miro Giralt Bullich . 
Siudico S1t/Jliml e : D. R. Cardona Mercadal. 
l'oca/ : D. Joaquín Albifiana Folch. 

» D. Joaquin Degollada Capdaigna. 

Dr:-;TRITO RÉPTrMO 

Prcsidenle: D. José Carabén Vendrell. 
Sf11dico: D. José Tomas Boix. 
Sfndico suplenle: D. José Gabarró Bergadú. 
l'ocal: D. Salvador Anglada Llongueras. 

11 D. Julio Marial Tey. 

DISTRITO OCTA \0 

Presidf'llfr: D. Carlos Jorda Fages. 
Sfndico: D. Francisco J. Gambús Ballvé. 
Símlico suj>lenle: D. José Nonell Pujol. 
T'oca/: D. M~nuel Sabater Carbonell. 

» D. Javier TuseU Gost. 

DrsTRt'l'O NOVENO 

Presideule: D. Jacinto Laporta Mercader. 
Síndico: D. J uan Viñas Pons. 
Síudico s·upleule : D. Valentín Iglesias Abelló. 
Vocal: D. José Puig Corominas. 

» D. Rafael Guerra del Río. 

DISTRITO DÉCL\lO 

President e : D. Luis :Massot Balaguer. 
Síudico: D. José Jorge Vinaixa. 
Sfndico suplente : D. A. Manuel Santamaría. 
Vocal: D. Antonio Montaner Castaño. 

» D. Leopo1do Benítez Rodríguez . 



A cuerdos de la ordinaria de I. a convoca to ria de 12 de abril 

Pn:siclcnria: Excmo. Sr. Alcalde, D. Antonio 
Martínez Domingo. 

JlHslrcs sc1iorcs Concejales asistenles: Cardo
na, Tomns, Albiñana, Degollada, Guarro, Gaba
rrú, i\nglada, Blajot, Nonell, :Marial, de Rull, 
.Montancr, Iglesias (E.), Coll, Laporta, Giralt, 
Jordú, Tusell, Puig y Esteve, Xicoy, Matons, 
Mir y Mir6, Companys, Blanqué, Barbey, Gam
bús, Nicolau, Capdevi la, Carabén, Rumeu, Ro
mo, Vilasc.ca, Carrasco, Santamaría, ~faynés, 
Carví, dc Arquer, Iglesias (V.), Puig Corominas, 
Massot, Jorge Vinaixa, Trius, Benítez; de Bolós, 
Viñas, Guerra del Río, Bordas y Palau. 

DESPACHO OFIClAL 

Oficio de la Cowisión organizadora del tercer 
Cougreso Penitenciario Español, solicitando el 
Salón de Ciento de estas Casas Consistoriales 
para cc.:lebrar en él las sesiones de inauguración, 
homenaje a los penitenciaristas catalanes y clau
sura, que tendrún lugar, respectivamente,· los días 
2 r, a las once de la mañana ; 23, a las diez de la 
noche, y 28, a las once de la maüana, del corrien
te mes. (Aprobado.) 

Otro, dc la Unión de Sociedades Corales y 
Ol·feones de Clavé, de fecha 6 de marzo próximo 
pasado, clando las gracias al Excmo. Ayuntamien
to por habcr organiz;ado un concurso de Coros y 
Orfeones para el día 3 del actual cou motivo de 
las Caramellas. (Enterado.) 

Se is, del Gobierno ci vil, participando haber 
desestimada los recursos iuterpuestos contra el ar
bitrio dc f:ribunas presentades por D . Francisco 
Abeliana, por las casas números 21 de la calle 
de Balmes, rro del Paseo de Gracia y 383 de la 
calle de Argüelles ; por D.~ Carolina AmeU, por 
la casa número II de la plaza de Urquinaona ; 
por D. AguslÍn Anglera Aguilera, por las casas 
números 287 de la calle de Valencia y 74 de la 
de Lauria; por el propio D. A_gnstín Anglera 
Aguilera, por las casas números 28¡ de la citada 
calle de \'alencia y ï4 de otra calle; por D. Pe
dro :Mestres Sugrañes, por la casa número 40 de 
la calle de Salmerón, y por D. :Manuel :Menacbo 
Peir6n, por la casa número 646 de la calle de 
Cortes. (Enlerado.) 

Comunicación de la Subsecretaría del :Minis
terio de Hacicnda, de fecha 25 de marzo de 1920, 
del lenor siguiente : «En uso de las atribuciones 
que me co.nfiere el Real decreto de x8 de diciem
bre dc 1917 y en virtud de la Real orden de esta 
fecha, dictada para su aplicacióu al Ensanche de 
Barcelona, he acordado nombrar para la compro
baci6n del Registro fiscal de edificios y solares de 
dicho Ensanche a los arquitectos D. Roberto Na
varro Blanco y D. Emili o Canosa Gutiérrez, y 

a los aparejadores D. Juan Gavilan García y don 
Efrén Cucsta Col unga. = Para realizar s u come
ti do se les previene que sedi hajo la inspección 
y dirección del arquitecto jefe del Senicio de Ca
tastro urbano de la provincia de Barcelona, único 
jefc dc la Comisión comprobadora del Ensanchc 
de Barcelona, pcrcibiendo cada arquitecta el suel
do anual dc 4,ooo pesetas y cada aparejador el dc 
2,000 peselas, mas las indemnizaciones que en su 
cuantía, forma y condiciones determina la Ins
trucci6n v igente de ro de septiembxe de r9t7. = 
Tanto dicho sueldo como las indemnizaciones \' 
dcmas gastos autorizados seran abonados por ~1 
Ayuntamiento de Barcelona. = Ademas, ha de 
manifestarseles que estos nombramientos son sólo 
con caracter de interiuo, como determina el ar
lÍculo 3.0 del Real decreto de rS de diciembre de 
1917, quedando sus servicios limitados al tiempo 
de duración de los trabajos de la Zona de En
sanche de Barcelona, sin. que adquieran derecho 
alguno para continuar al servicio del Estado ni 
para ocupar plaza alguna del mismo, como tampo
co lc sera computable el tiempo de su actuación 
para ningúu efecto. = De Real orden lo digo a 
V. E. para su conocimieuto, debiendo posesionar
se dichos señores inmediatamente de su destino.» 
(Enterado.) 

Oficio de la Delegacióu de Hacienda de la pro
vincia dc Barcelona que dice a~í : crPor el Minis
terio dc Hacienda, con fecba 25 del próximo pa
sadn mes de marzo, se l1a dictado la Real orden 
siguicntc : "Ilmo. Sr. : En virtud de la visita de 
inspecci6n practicada de orden de esa Subsecre
taría por el arquitecto subjefe del servicio del Ca
ta~tro urbano a los trabajos de comprobaci6u del 
Registro fiscal de la Zona de Ensancbe de Bar
celona, se vino a deducir que existía en muchas 
fincas gran diferencia entre las rentas asignadas 
por los arquitectos que lle,·aban a cabo dicha com
probación y las verdaderas, que el arquitecto ins
pector dedujo después de prolijos y detallados 
trabajos de investigación sobre el terreno, siendo 
taleg rentas siempre menores que las reales, con la 
particularidad de que ]as casas mejores eran las 
que aparedau tasadas con mayor margen de bene
volencia, mientras las mas modestas figuraban 
apreciadas con tanta rigidez de criterio que en mu
chos casos parecía muy onerosa para el propietario 
la renta asignada, dejfmdose ademas de revisar 
mucbas fincas por entender los arquitectos com
probadores no precisaba hacerlo por baber sido 
comprobadas hacía mas de un año, y como de 
seguir imperando tales procedirnientos habría de 
resultar a l final de los trabajos una desigualdad 
inadmisible, con exagerado beneficio ·para el pro
pietario pudiente, mieutras el modesto contribui
ría a las cargas del Tesoro con el maximo de con
trihución, aparte de que el Estado y el Muuicipio 
saldrían también lesionados en sus intereses, y 
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velando adcmas por la justícia que debe imperar 
en toclos los actos dependientes de la Administra
ción y que, por tanto, en el contribuyente no han 
de repercutir las faltas de sus funcionarios, si
quiera como en el caso presente éstas obedezcan 
a la incxpcriencia del personal encargado de la 
comprobaciún, tal estado de cosas no podía pre
\'alecer, y por consiguiente se acordó la suspen
sión de los trabajos y la consiguiente cesantla 
del personal que constituy6 la Comisión, comen
zando seguiclamente Jas gestiones para reorgani
zar aqucl scrvicio con nuevo personal y sobre la 
basc de una rcvisiém dc todo lo comprobado, sin 
que basta el presente haya habido posibilidacl de 
ello por no cncontrarsc personal técnico con todas 
las cond iciones necesarias para llevar a cabo el 
trabajo en cucstiém y al que de momento convi
niera accptar el oportuno nombramiento. =Esta 
situación ha dcsaparecido actualmente, y eu su 
cnnsecncncia S. l\.1. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
clisponer lo siguientc : 1.

0 Desde r.• de abril pró
ximo se reanudaran los trabajos de avance Ca
tastral de la Zona de Ensanche de Barcelona con 
el personal que sc designara por el Ministerio de 
Hacienda, y alendiéndose a las disposiciones del 
Real decreto de 18 de dic1embre de 19I7 ; 2." Los 
expedientcs incoados por ]a anterior Comisión 
que cstuvo funcionando desde el comienzo de los 
trabajos, quedan anulados a causa de haberse 
comprobado por la inspección practicada que ]as 
valoracioncs asignadas a las fincas estaban muy 
dcprcciadas en comparación con lo que reaJmente 
apareda dc su verdadera capacidad productora ; 
3.• La nucva Comisi6n que se designe procedera 
eu cousccucucia a la comprobación de todas las 
fincas comprendidas en el Registro fiscal del En
sanchc dc Barcelona, con estricta sujeción a los 
preceptes dc la lnstrucción de ro de septiembre 
dc I9l7; 4.0 Los datos recogidos sobre el terre
no y consignados en los expedientes incoados, 
como asimismo las valoraciones practicadas por 
Ja Comisióu anterior, no tendran validez a ningún 
efecto, pcro se entregaran a la nueva Comisión 
para que le sirvan de norma en la nueva compro
bación que ha dc efectuar y al objeto de que pudie
ra abreviarle las operaciones sobre el terreno en 
algún momento en que fueran aprovechables, pero 
bien enlcndido que cada arquitecta y cada apa
rejador de los que sean nombrades han de prac
ticar sus operaciones sobre el terreno, de inspec
ciém ocular, toma de datos y valoración, por su 
propio designio y responsabilidad y sin atenerse 
a ningún dato de la anterior Comisión; 5.• Inme
diatamente de recibida esta orden, se procedera 
por el arquitecto jefe del Catastro en la provincia 
de Barcelona a extender en cada expediente de los 
que formó la anterior Comisión una diligencia 
que lo declare anulado; 6.0 Los exP.edientes que 
se hullasen en poder de la Adminístración de Con
tribucioncs seran entregados a la oficina del Ca
tastro para su anulación y archivo en la misma, 
declarfmdose sin validez alguna las cifras que en 
los mismos se consignau como base contributiva, 

continuando tributando las fincas por los líquidos 
imponibles con que figurau actualmente, basta 
tanto que se practique la nueva comprobación y 
se acuerdcn por la Administración de Contribu
ciones los nuevos expedientes que se formen. = 
De Real orden lo digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. =Di os guarde 
a V. I. muchos años. = Madrid, 25 de marzo 
de 1920. = Bugallal. = Señor subsecretario de este 
Ministerio. Lo que de Real orden comunicada 
traslado a V. S. para su conocimiento y exacto 
cumplimiento. ~ Dios guarde a V. S. muchos 
at1os. = Madrid, 25 de marzo de 1920. =El sub
sccretario, A rgiielles. (Rubricado.) =Señor dele
gado de Haciend~ de Barcelona." =Lo que tengo 
el honor dc trasladar a V. E. para los efectos opor
tunos y que en cumplimiento del Real decreto de 
r8 de diciembre dc- 1917 se sirva nombrar el per
sonal auxiliar necesario para que} con los arqui
tedos D. Roberto Navarro Blanco y D. Emilio 
Canosa y Gutiérrez y los aparejadores D. Juan 
Gavihín García y D. Efrén Cuesta Colunga, 
formen la comisibn que, hajo la inspección y di
rección del arquitecto jefe del sen-icio de Catastro 
urbano de esta prO\rincia, dé comienzo a los tra
bajos de comprobación de la Zona de Ensanche 
de esta capital, con arreglo a lo dispuesto en la 
Instruccié>n vigente de ro de septiembre de 1917 ·" 
(Aprobado, facultandose a la Alcaldía para que 
designe el personal auxiliar que se interesa en la 
precedente comunicación.) 

Oficio del Excmo. Sr. Alcalde concebido en 
los siguientes términos : aSon varios los acreedo
rcs que ticncn cuentas pendientes cuyo pago va 
a cargo del Presupuesto de Ensanche, y que, por 

·no disponer éste moment{meamente de fondos su
ficientes, no es posible saldar. En cambio, el Pre
supuesto de Interior dispone hoy de la emisión 
afecta al Presupuesto vigente y cuya colocación 
en plaza sc esta gestionando. Por ello y teniendo 
en cuenta lo acordado en Consistorio de 9 de ju
lio del año próximo pasado, acudo a V. E. para 
que, como operación de mera contabilidad, satis
faga la parte indispensable de aquelles créditos 
de la Deuda general, reintegrandose al Presu
puesto de Interior las cantidades que al efecto 
adelante éste de las liquidacíones ordinarias o ex
traordinarias que haga efectivas la Hacienda con 
destí no a la Zona de Ensanche, por lo que esta 
Presidencia se cree en el caso de acudir a V. E. 
por si tiene a bien autorizarla para seguir igual 
procedimiento respecto a los títulos de la nueva 
emisión.» (Aprobado.) 

DESPACHO ORD I NA RIO 

COMISION DE FOMENTO 

Dictamen clcstinando la cantidad de 103'90 pe
setas a la adquisición de algunos accesorios y 
utensilios con destino a la maquina de blanquear 
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y desinfectar adquirida para los Talleres .Muni
èipales. 

Otro, por el que :;e destina la cantidad de 300 
peselas para la instalación de llave de aforo, tra
pillón y empalme que han de substituir la insta
laci6n de aguas de la Teuencia de Alcaldía del 
distrito III, calle de la Ciudad, número 6. 

Otro, destinando la cantidad de 950 pesetas 
para los trabajos dc tenninación de las obras que 
sc estim llevando a cabo de desmonte y construc
ciún de un muro de contcnción en la plaza de 
la Riera del Guinard6. 

Ot.ro, por el que se deniega a D. Enrique Ni
llas el permiso solicitado para colocar un anuncio 
luminoso de r metro cuadrado sobre el kiosco de 
venla de periódicos instalado en la Rambla de 
San José, frentc la casa número 2 . 

Otro, encargando a D. Eduardo Bosch los 
impresos objeto del pedido número 2,665 de la 
Sección 3.~ de Urbanización y Obras, por la can
tidad de 343 pcsetas. 

Otro, por el que se accede a la petición de 
D. Eugenio Giralt, en su calidad de propietario 
de la casa número 7 dc la calle de José Anselmo 
Clavé, antes Dormitorio de San Francisco, y de 
media pluma de agua del manantial de Moncada, 
de que se halla dotada dicha finca, para elevar 
la indicada agua a la mayor presión que la mis
ma akanza en la actualidad, con arreglo a lo acor
dada en sesió11 de 5 de noviembre de rgrg, me
diantc q11c se at.cmpere a las condiciones que sc 
fijan en el informe de la Sección facultativa de' 
30 de marzo último y al pago de los derechos al 
decto señalados. 

Otro, para que, de conformidad con lo dis
puesto en Consistorio de 8 de mayo de rgr8, y 
bajo la Presidencia del Iltre. Sr. D. Enrique 
.Maynés Gaspar, por serio de la de Fomento, 
se constituya la litre. Comisión Consultiva de 
Enlaces, siendo Vocales de la misma los señores 
siguientes : Prcsidente de la Comisión de Fomen
to, dc Rull, Carrasco, Mir y 11iró y J orge Vi
naixa, Concejales ; D. Augusto Font, D . Ricar
do Giralt Casadesús, arquitectos ; y dos repre
sentantes de la Propiedad, los cuales serari de
signados por la Camara de la Propiedad, con 
arreglo a lo cstablecido en la ley de Ensancbe. 

VoTo DE coNFIANZA AL EXC;\lO. SR. ALCALDE 

Con motivo de Ulla interpelación del litre. sc
ñor Santamaría, relativa a la forma, a su juicio 
irregular, en que se cobra el impuesto de inqui
linato, se acuerda otorgar un voto de confianza a 
la Alcaldía para que resuelva, en la forma mús 
conveniente a los intereses municipales y de los 
ciudadanos, el asunto dc referencia . El E:xcelen
tísimo Sr. Alcalde acepta el voto de confianza, 
conclicionnndolo en el senticlo de recabar el con
sejo de la Comisi6n de Hacienda antes de resol
ver en definitiva cuanto sea preciso realizar acer
ca de la cobranza de dicho impuesto. 

PROPOSICIONES 

Una, subscrita por los litres. Sres. Puig y 
Esteve, Companys y Gambús, interesando : Que 
el Ayuntamiento se dirija, en la forma que pro
ceda, a la sociedad anémima que organiza una 
Feria Muestrario para que se abstenga de anun
ciar dicbo certamen en forma que parezca o pueda 
parecer se trata dc una manifestación de la Ciu
dad, dcbiendo resultar de una manera clara, evi
dentc y rotunda que se trata de una empresa par
ticular que rcaliza un negocio ; y que se comu
nique cloudc fuere necesario el anterior acuerdo 
para evitar toda clasc de confusiones entre la 
Feria de Mucstras oficial de Barcelona y toda otra 
Feria que puedn organizar una sociedad anónima 
o dc cualquiera. otra clase. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Jorda, Gi
ralt, Iglesias (E.) y de Arquer, para que se te
legrafíe al Presidcnte del Consejo, :Ministro de 
Hacienda, Presidente de la Comisión de Presu
puestos del Seoado y Senadores por Barcelona 
recomenMmdoles con todo interés procuren la in
clusión en el Presupuesto de gastos del Estado de 
las cantidades necesarias para las atenciones car
celarias que, contra ley, vienen siendo impuestas 
a los .\yuntamientos. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Carrasco, 
Coll, 1Iaynés, Blajot, Massot, Iglesias (E.}, 
Companys, Guerra del Río, :Montaner, Giralt, 
Bordas, Barbcy y de Bolós, interesando: Pro
testar enérgicamente contra las declaraciones del 
Tribunal S u premo de J usticia, por considerar las 
ofensivas a la dignidad de Cataluña y a nuestra 
tradición jurídica y al derecho establecido; su
marse a la petici6n de que sea substraído el terri
torio de Cataluña a la jurisclicción del Tribunal 
Supremo, y facultar ar Sr. Alcalde para que de
signe un rcpresentante que forme parte de la Co
misión ejccutiva encargada de dirigir la campaña 
de protesta. (Aprobada.} 

Otra, subscrita por los litres. Sres. J orda, 
de Rull y dc Arquer, para que una Comisión de 
lltres. Sres. Concejales nombrada por el Sr. Al
calde asista a los solemnes actos de imposición 
de brazales a las Enfermeras de la Cruz Roja y 
colocaci6n de la primera piedra del Hospital de 
Traumaticos. Dichas ceremonias tendrfm lugar 
los días 17 y r8 del mes corriente ; que para el 
mayor lucimicnto del acto, se levante en el lugar 
de la ceremonia de la primera piedra la tribuna 
propiedad del Ayuntamiento, y que se faciliten 
plantas para adornar dicbo sitio y la Sala de la 
Facultad de Medicina, donde se celebrara el acto 
de la imposición de los brazales. (A proba da.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Blajot, 
Massot y Montaner, interesando que se autorice 
a la Asocia.ci6u de Lawn-tennis de Cataluña para 
nombrar «Copa del E:xcmo. Ayuntamiento» al 
primer premio del Campconalo internacional de 
parejas dc caballero que celebrara los días 17 a 25, 
y que la Alcaldía designe una representación que 
asista a los partidos :finales. (Aprobada.) 
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Acuerdos de la ordinaria de J.a convocatoria de 19 de abril 

Presidencia: Excmo. Sr. Alcalde, D. Anto
nio 'Martínez Domingo. 

lhtslres seiïores Concejales asistentes: Cardo
na, Tomús, Albiñaua, Degollada, Guarro, Gaba
rréJ, .\nglada, Blajot, Nonell, Marial, de Rull, 
Montaner, lglesias (E.), Coll, Laporta, Giralt, 
Jord{t, Sabater, Tnsell, Puig y Esteve, Xicoy, 
Matons, Companys, Blanqué, Barbey, Gambús, 
Nicolau, Capdevila, Carabéu, Rumeu, Romo, 
Vilaseca, Canasco, Santamaría, Mayués, Carví, 
de i\rquer, Puig Corominas, },ifassot, Trius, de 
Bol6s, Viiïas, Guerra del Río, Bordas y Palau. 

DESP ACHO OFICIAL 

Oficio del Excmo. Sr. Alcalde, del tenor si
guientc: uDesigna~os por la sucrte, en sesión de 
7 del actual, D. Félix Fages Vila, D. Pedro Tu
rull Comadran y D. José 11. Rocamora Anglada, 
entre los cien mayores contribuyentes por terri
torial en la zona de Eusanche, para el cargo de 
\'oc~tles dc la Comisiém de dicha zona, y comuni
cada la referida designación, han manifestada 
D. Pélix Fages Vila que acepta el honroso cargo 
:v D. Pedro Turull Comadran que tiene el incon
~cnieulc dc que, ni su edad, ni su estado de sa
luci, lc pcnnitirían clescmpelÏar di eh o cargo, y con 
sentimicnlo sc ve en el caso de no aceptarlo, y en 
cuanto a D. José M . Rocamora, ha sido devuclta 
la noli ficaci(m con una nota marginal, subscrita 
por su al legaclo D. Javier M . Huelin, en la que 
sc manificsla que clicho Sr. 'Rocamora se halla 
ausentc dc Barcelona, ignoníndose cuando regre
sar(l y hacicnclo presente al propio tiempo que 
no crec que dicho scñor tenga inscrita a su nom
lm.: uinguua finca de Ensanche en el Registro 
dc la Propiedad. -Lo que esta Alcaldía tiene la 
honra dc poncr en conocimiento de V. E. a fin 
dc que, en cumplimieuto de lo dispuesto en el 
arlículo 7.0 dc la vigente ley de Eosancbe, pueda 
procedcrse al sm·tco del propietario que, en subs
tiltH:ión del Sr. Turull, ha de formar parte de 
la Comisitm de Ensanche mientras se realizan 
los tramites reglamentarios para resolver en de
finitiva respecto a la designación de D. José M. 
Rocamora.» (Se acepta la renuncia de D. Pedro 
Turull, y rcproducido el sorteo, resulta elegido 
D. Francisco Simó11 Font.) 

Dos, del Gobierno civil de la provincia, par
licipamlo habcr descstüuado los recursos inter
puestos contra el arbitrio de tribunas, presenta
dos por D. César Fradera Aranda, por la casa 
número 13 dc la plaza Real, y por D." Dolores 
Guardiola, viuda de Cristóbal, por la casa seña
lada con el número 6r de la Rambla de Catalu
fia. (Enterado.) 

Telegrama del Excmo. Sr. Alcalde de Ma-

drid al Excmo. Sr. Alcalde de esta ciudad, del 
tenor siguientc : •Agradezco su cariñoso saludo 
en nombre dc este Ayuntamiento y le ruego baga 
presente a esa Corporación :r personalmente re
ciba usted el testimonio sincero afecto de esta Cor
poración que coincide en abso]uto prop6sitos re
forma Ley y Haciendas locales conformè a con
dusiones de la última Asamblca, en cuyo sentido 
estamos dispuestos a colaborar constantementc 
cotno única solución para Ayuntamiento. = Conde 
de Limpias.» (Enterado con satisfacci6n.) 

Telegrama del Excmo. Sr. Alcalde de Zara
goza, que dicc así : «Alcalde de Zaragoza y Ayun
tamiento acordó sesión ayer requerir Senadores 
provincia póugansc acuerdo con las demas ciuda
des mas roo,ooo habitantes para fines que mc 
indica su telegrama. Lc saluda cariñosamente. = 
Horna.» (Enterado.) 

Oficio de la Akaldía partic1pando, de confor
midad con lo prevenido en el contrato de recau
dación del arbitrio sobre inquilinatos y en uso de 
las facultades que le confiere el acuerdo munici
pal de 3 de diciembre de rgrg, haber adoptado, a 
propucsta de la litre. Comisión. de Hacienda, el 
siguiente acuerdo, al qúe se ha dado ya la maxi
ma publiciclad posible, y cuyo contenido es del 
tenor literal siguiente : <~La Comisión de Ha
Cienda, teniendo en cuenla todos los antecedentes 
dc la preparaci6n y recaudación del arbitrio de 
inquilinato ; = Consiclerando que no puecle atri
buirsc a la Ad ministración el retraso ocasiona do 
por la tnrda11za del público en presentar las ho
jas dcclaratorias; ==-Considerando que se ha dado 
para el examen del Pàdrón mucho m{ts tiempo que 
el reglamentaria ; Considerando que, a partir 
clel mes dc diciembrc, han poclido los contribuyen
tes reclamar anticipes de cuota y que, a partir de 
21 dc fcbrero, pueden todos recoger los recibos 
en las oficinas recaudatorias, de manera que na
die poclrú alegar que ha incurri<lo en el apremio 
contra su voluntad ; -Considerando que, a pesar 
dc lodo, el Ayuntamiento debe dar durante el in
evitable períoc.lo de adaptación toda suerte de fa
ciliclades compatibles con el buen servicio, basta 
llegar al cstablecimiento de los plazos automati
cos variables ; = Vistas la Ley y Reglamento apli
cables al caso, así como la Ordenanza fiscal apro
bada por el Ministerio de Hacienda, tiene el ho
nor de proponer a V. E. dicte y publique el si
guiente decreto:= I.

0 El día 28 de abril termi
narft el període voluntario de recaudación de los 
recibos correspondientes a agosto-septíembre dc 
1919. El d ía r 4 de mayo terminara el período 
voluntari o de reca udaci6n de los recibos con-es
pondieules a octubre-diciembre de 1919. El 
día 31 de mayo tel·minara el per1odo voluntari0 
dc reca udación de los recibos correspondientes ·a 
enero-marzo de 1920.:::::.~ . 0 Seran tramitadas por 
la Administraci6n, como presentadas dentro el pe-
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ríodo voluntario, todas las reclamaciones presen
tadas basta el 19 de abril, a la una de la tarde. 
La Administración notificara a los interesados la 
resolución recaída, en el bieo entendido que todo 
contribuyente tendra un plazo de diez dias para 
pagar sin recargo la cuota señalada, a partir del 
día en que se notifique el acuerdo de la Adminis
traci6n, aunque pa-se del plazo fijado en el e..-x:tre
mo primero, sin perjuicio de e:x.igir las respon
sabilidades correspondientes a los funcionarios 
culpables del retraso=3.," Para los trimestres su
cesivos el período voluntario de recaudacíón sera 
como sigue : Abril-junio de I920, del I S de 
mayo a s dc julio; julio-septiembre de 1920, del 
rs de agosto a 30 de septiembre ; octubre-diciem
bre de 1920, del !.0 de uoviembre, a ro de di
cicmbre, y así sucesivamente, es decir, del r." del 
segundo mes de cada trimestre basta el ro del 
tercero. - 4·" Terminada el período voluntario en 
la forma indicada, empezara el período .de apre
mio, sin que por motivo alguna puedan ser con
ccdidas ulteriores prórrogas y sin que pueda sus
penderse la vía de apremio o sus efectos apelando 
a procedimicntos distintos de los señalados en las 
leyes. » 

- Otro, de la Alcaldía, que dice así : cA :fiu de 
eYitar que la colocación en Bolsa de los títulos 
del Empréstito que formau parte de los ingresos 

. del vigente Presupuesto pueda perjudicar la coti
zación de los valores muoicipales, esta Alcaldía, 
por acuerdo dc la Comisión de Gobierno, ha prac
ticada gestiones cerca de varias entidades banca
rias de esta plaza, a fin de obtener las mas fa
vorables condiciones . ==De todas las consultadas, 
la que mcjor proposición ha hecho ha sido el 
Banco dc Barcelona, el cual se compromete : r. 0 

Tomar en :firme 2o,ooo títulos de la Serie B, am
pliaciún dc 1919, al tipo de cotización de los de 
la ampliacióu de 1918, del día en que se cierre 
la operaci6n, menos tres enteros; 2.0 El Banco 
satisfadí al Ayuntamiento el importe de los tí
tulos en el acto en que éste se los entregue, en 
cuanto a Io,ooo, hasta el ! .0 de julio próx1mo, y 
en cuanto a los Io,ooo restantes, desde el I-0 de 
julio hasta el IS de agosto; 3-" El Banco se com
promete, ademas, a colocar en Bolsa los títulos 
que el Ayuntamiento entregue en pago directo 
a sus acreedorcs basta un maximo de s.ooo,ooo 
de pesetas nominales, obligandose el Ayuntamien
to, por su parte, a no entregar ningún título mas 
después de los s.ooo,ooo indicados, basta 30 de 
scptiembrc del corriente año; 4-0 En beneficio del 
A:vuntamiento y del Banco de Barcelona, durante 
el mes de julio i'C hara una revisión de los cam
bios que obteugan los valores mtmicipales en el 
Mercado, rectificanclo, si es preciso, el presente 
convenio. = Lo que participo al Consistorio por si 
estima convenienlc aprobar las transcritas Ba
ses, facullando a esta Alcaldía para desarrollar
las en e1 oportuno contrato, así como para soli
citar del nobicrno civil la oportuna exenci(m de 
subasta para su efectividad. ,, (Aprobada.) 

Otro, de la Alcaldía, participando los asunlos 

informados por la Comisión de Gobierno en jun
ta de 14 de los corrientes, a los cuales ba presta
do dicha Alcaldía su aprobación. (Enterado.) 

DE SOBRE LA !>fESA 

Se aprueba un dictamen de la Comisión de 
Abastos, por el que, modi:ficando en lo menester 
los acuerdos de reorganización de servicios y 
ada ptación del personal de las Ofici nas 11unici
pales, sc adscribe al Negociada de Abastos y los 
servicios dependientes del mismo, o seau Men::a
dos, Matadcros y Cuerpo de Veterinaria, a 1a 
Sección de Hacienda de la Secretaría Municipal, 
sometiéndose en su día este acuerdo, eu lo menes
ter, a la sancióu de la Junta MunicipaL 

DESPACHO ORDI NARIO 

C01IISiúN CENTRJ\L 

Dictamen por el que se acuerda la inscripción 
en el padrón dc habitantes de D. Pedro Caserras 
Batalla, de estado casado y familia, con domici
lio en la calle de Edisson, número 6, tienda. 

COl\IISióJ\ DE HACIENDA 

Dictamen por el que se desestima la instau
cia presentada por D. Mariano Vallespín solici
tando se dejc sin efecto el aprem.io de 2.0 grado 
con que la Agencia Ejecutiva le conmina a pagar 
la canlidacl de I7S pesetas por la instalación cle 
un plaf(m y dos medallones en la fachada de la 
casa número 12 dc la calle de. Aribau. 

Otro, desestimando Ja instancia de D, Je
rónimo .Marlí solicitando sea anulado el tal6n, 
de importe r86'70 pesetas, relativa al pago del 
arbritio sobre cerca de precaución de una fabrica 
en la calle de Mallorca, csqu.ina a la de Béjar, 
por cuanto el arbitrio que se le reclama por dos 
mescs, a partir del 4 de agosto, ya no e:xistía la 
mencionada cerca de precaución. 

Otro, para que la cxpedición de patentes para 
la circulación de pianos de manubrio por la vía 
pública durantc el aüo económjco de r920-192I 
se ajuste a los siguientes extremos : L 0 Que se 
limiten como en aiios anteriores a cuarenta el nú
mero de patentes para la circulación de pianos 
de manubrio por la vía pública durante el o.iio 
cconúmico dc 1920-192I ; 2.

0 Que èiichas paten
tes se adjudiquen al mejor postor en pública sn
basta a la llana, que se celebrara. y que se anun
ciar{¡ oporlunamente por la Alcaldía, hajo la pre
sid<!ncia del litre. Sr. D. Emiliana Iglesias Am
brosio ; 3· • Que el punto de partida para la s u
basta sea la cantidad de 8oo pesetas por los 
cuatro trimestres del aiio econ6mico para cada 
patente; 4-• Que ningún adjudicatario podra sn
bastar mas de cinco patentes; y 5·0 Que las con-
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cesiones se cntienden hechas hajo las demas con
diciones que sc detallau en el pliego adjunto a 
este dictamen. 

Otro, por el que, en méritos de lo solicitado 
por D . .Mateo Martell, D. Juan Gómez, D. Angel 
Balagué, D. Raimundo Vila y D. 1liguel Moro
te, subinspectores de la Administración de Im
pucstos y Renlas, pidiendo se determine el grupo 
del Reglamento dc Empleados que corresponden 
para los efectos de derechos pasivos, tanto para 
los solicitantes como para sus viudas, y de con
formidad con el iufonne de la J efatura de la Sec
ci6n dc Ilacienda v de la Secreta1~a del Excelen
tísimo Ayuntamie~1to, se acuerda determinar que 
los anliguos cabos de Consumos con respecto a 
los cualcs, por sup1·esi6n de dicho impuesto y 
haber perclido el caracter de resguardo que tenía 
el personal de vigilancia de aquél, acordó en Con
sislorio de 3 d~: diciembre último substituir la 
dcnomiuación dc cabos por la de subinspectores, 
pertenccc al grupo segundo del vigentc Regla
mento dc Empleados, substituído «por el personal 
cncargado de la inspecci6n y recaudación de in
grcsOSII, con cuyo concepto tendran derechos pa
sivos en las condiciones reglamentarias y pen
siún sus viudas o huérfanos, también dentro de 
los preceplos rcglamentarios, pero no derechos a 
aumcntos graduales de sueldo por haber éstos 
sido suprimidos por acuerdo consistorial antes dc 
adquirir los funcionarios de quienes se trata con
el iciím ad mi nistrati va. 

Otro, para que sc anuncie en el Boletí~t Ofi
ciul dc la provincia que, .duraute el ténuino de 
quincc día::;, coutaderos desde el siguiente al de 
la i uscrción del anuncio, podran formularse las 
oportunas rcclamaciones acerca de la petici6n de 
D. Ham6n Valls y dc Miquelerena, fi.el de r."' da
sc de la Administraci6n de Impuestos y Rentas, 
jubilado, relativa a que sc le entregue el depósi
to de t ,500 pesetas que constituyó para garantir 
el cumpllmicnto del expresado cargo, y que una 
vez lranscurrido dicho plazo sin que se haya pre
seutado reclamaciún alguna, se haga entrega a 
dicho F.>. Ram(m Valls y de Miquelerena delmen
cionado dep6si to, canje{mdolo con el resguardo 
correspondicnte. 

Otro, para que se adquieran, con destino a la 
Administración de Impuestos y Rentas, tres mil 
cien chapas para justificar el pago del arbitrio 
sobre pen·os, adjuclicúndose el servicio a los se
iiores Romeu y Uoratilla, por la cantidad de pe
setas 1,906. 

Otro, para que se adquieran, con destino a la 
Administraci6n dc lmpuestos y Rentas, cuatro 
mil chapas para justificar el pago del arbitrio so
bre pcrros, adjudicñndose el servicio a los sefio
rcs Romeu y Moratilla, por la cantidad de 1,999 
pcsetn.s. 

Otro, para qttc se adquieran, con destino a la 
Administración de Impuestos y Re11tas, los im
presos que sc delallan según pedido número 5,200, 
adjudic!mdosc el servicio a D . F . Gavila Balles
ter, por la canlidad de r,88r pesetas. 

~~-~~~~.~~~ - ••• o •••••• 

Otro, para que se adquieran, con destino a la 
Administraciím de Impuestos y Rentas, los im
presos que ~e detallan en el pedido n(tmero 5,2rS 
dc la propia .\dministración, adjudidíndose el 
sen·icio a D. Eduardo Bosch, por la cantidad dc 
1 ,894 pcsclas. 

Olro, para que se adquieran, con destino a la 
Admiuistración de Impuestos y Rentas, los im
presos que se detallau en el pedido n6mero 5,251 
de la propia Administracióu, adjudicandose el 
scrvicio a D. F . GaviHi Ballester, por la cantidad 
de 1,867 pcsetas. 

Otro, para que se adqtúeran, con destino a la 
Administración de Impuestos y Rentas, los im
presos que sc detallau en el pedido número 5,240 
de la propia Administración, adjudicandose el 
servicio a D. F . G'avila Ballester, por la canti
daci de r ,967 pesetas. 

Otro, anulando el lal6n número 34,128, cx
lenclido a nombre de D. Juan Giol, de importe 30 
pesetas, relativas al pago del arbitrio sobre anun
cies correspondicute al aiio económico r919-20, por 
resultar que dicho señor sólo repintó el rótulo 
bandera que cxiste eu la fachada de la casa nÍl
mero r de la calle de Fultón. 

'Tres, aprobando para su pago las siguieules 
cuentas : una, de los Sres. Vila y Colomer, de 
importe 840 pesetas, por el suministro de trein
ta tablones flandes para la Administración de 
Impuestos y Reutas ; otra, de D. Javier Guasch, 
de importe 192 pcsetas, por el suminislro de va
rios materiales para la misma Administración ; 
y olra, dc los Sres. Vila y Colomer, de importe 
1,400 pesclas, por el suministro de cincuenta ta
blones flandes para la mísma Ad1ninistración. 

Otro, por el que, de confonnidad con lo soli-. 
citado por D. Francisco Lasús, se trans.liera a 
favor del mismo los bonos de reintegro de dere
cho por cxlracci6n dc tocino salado, librados a 
favor dc la disuelta sociedad Lasús en Comandi
ta, dc la que es continuador aquél, y que por la 
Administracióu de Impuestos y Rentas se inter
vengau las operaciones que procedan en el local 
de la calle dc Jerusalén, número 3· 

Otro, por el que, de conformidad con lo soli
cilado por D. Francisco Vilalta, se transfieren a 
favor del solicitante los bonos de reintegro de de
rechos por extracción de tocino salado para el con
sumo de otros pueblos, librados a favor de la di
suclla sociedad Ribas y Suriñach, de la que es 
continuador, y que por la Administración de Tm
puestos y Rcntas sean intervenidas las operacio
nes proccdentes en el local de la calle Ancha, nú
mero 54· 

Otro, por el que se desestima la instancia pre
sentada por D. Mauricio Orriols y Guitart so
licitando se deje sin efccto el pago del talón nú
mero 33,948, correspondiente. al año 1919-20, dc 
importe 72 pesetas, por el arbitrio sobre edifica
ciones y obrm:; que le reclama la Administraci6n 
de Impucstos y Rentas por la colocaci6n de un 
rbtulo dc tela anunciando su farmacia en la ce.rca 
cle precaucióu de frcnte la tienda de la casa nú-



mero 59 del Paseo dc Gracia y 222 de la calle de 
Valencia, fuudando su petición en que la Ley 
obliga a los farmacéuticos a anunciar sus esta
b leci mientos . 

Otro, para que se reintegre a los Sres. 'Martí 
Rottzer la cantidad de 67 pesetas que satisfizo 
indebidamente por el arbitrio de inspección de 
ascensores y montacargas, por no tener aparato 
alguno en su fabrica si ta en la calle de San J uan 
de Malta, número 62. 

Otro, acordando que, para la aplicación equi
tativa y justa de la pcnalidad señalada en Ja re
gla 36 de la rccaudación complementaria de la 
tarifa 6." del Presupuesto de Ingresos, en méritos 
de las denuncias que se formulen por la practica 
de obras comenzadas sin el competente perrniso, 
se adopte como norma general el procedimiento 
siguiente : Por empezar obras sujetas a derechos 
sin haber solicitado pet·miso, ni haber satisfecho 
los correspondientes derechos, se incurrira en el 
recargo del 50 por 100 del arbitrio señalado en la 
tarifa. =Por empezar obras sujetas a dercchos, 
habiéndolos pagado, pero antes de transcurrir 
diez días de la solicitud del perrniso, se incurrira 
c:n el reca1·go del 25 por roo del arbitrio seiïalado 
en la tarifa . = Por cmpezar obras sujetas a dc
rechos, habiéndolos pagado, pero antes de trans
curridos treinta cHas de la solicitud del permiso, 
se incurrira en el recargo del 10 por roo del ar
bitrio señalado en la tarifa. = Pot ~mpezar obras 
sujetas a derechos, habiéndolos pagado, pero 
transcurridos mas de trei o ta días desde la pre
sentación de la solicitud, no se incurrira en rc
cargo alguno. (Se aprueba con una enmienda 
subscrita por los Iltres . Sres. Jorda, Massot y 
Tusell, para que sc ad icione a la parte disposi
tiva del dictamen el siguiente apartado, que scd1 
el 2.• de los que contendra dicha parte disposi
tiva : u:Por empezar obras sujetas a derechos , ha
biendo solicitado el permiso, pero sin haber pa
gade aún aquéllos, se incurrira en el recargo del 
30 por roo del. arbitrio señalado en la tarifa.) 

Cinco, encargando : a D. Eduardo Bosch, 
por la cantidad de 89 pesetas el millar, el sumi
nistro de soo,ooo recibos inquilinato; a don 
Eduardo Bosch, por la cantidad de 34 pesetas el 
millar, el suministro de 25o,ooo hojas Padr6n dc 
cédulas; a D. J. Gavilú Ballester, por la canti
daci de 887 pesetas, el suministo de los impresos 
que se detallau en el pedido número 4,001 del 
Negociada de Arbitrios; a D . Pedro Bofarull, 
por la cantidad de 538 pesetas, el sumiuistro de 
los dos libres de Caja que se detallau en el pedi
do número 2,064 del Negociada de Deposilaría 
Municipal ; y a D. B. Alberich, por la cantidad 
de 1,368 pesetas, el suministro de las 30,000 ho
jas impresas que se detallau en el pedído núme
ro 3,999 del Negociada de Arbitrios. 

Otro, por el que se aprueba la distribuci6n de 
fondos que para las atenciones del próximo mes 
dc mayo ha confeccionado la Contaduría Muni
cipal, ascendente a 8.4oo,ooo pesetas. 

Otro, por el que, para atender a los gastos 

-~~'>0! · •.••••• 

que ocasionaran los festejos que se celebren en 
honor del general J offre en s u próxima visita a 
esta ciudad, se destina la cantidad de rs,ooo ptas. 

Otro, por el que sc concede una subvcnción dc 
s,ooo pesetas a la Comisiúu organizadora del III 
Congreso Penitenciaria de España. 

C01ITSION DE F01.1E1\TO 

Dictamen por el que se desestima la instancia 
producida por D. Jacinto Fau, eu nombre dc la 
sociedad Foot-Ball Club Cortscnse, soli ci tan do 
instalar una pizarta anunciadora de los partides 
de foot-ball de la sociedad en el kiosco de pe
riódicos de la plaza de la Concordia, Las Corts ; 
y 2.• Como consecuencia del anterior e..'>tremo sc 
reintegre a la sociedad de referencia la cantidad 
de 18'25 pesetas, satisfechas en junto, en concep
to de arbitrios previos fijados provisionalmeutc 
para la tramitaci6n del expediente. 

Otro, para que, dc conformidad con los acuer
dos consistoriales de 3 de julío de 1918 y 12 dt: 
febrero de 1919 e informe del jefe de la Secciún, 
se proceda, desde luego, al traslado al burlade
ro que existe eu las calles de Balmes, Diagonnl, 
Industria y ferrocarri I dc Sarri a, del kiosco-wa
ter instalado en la plaza de Urquinaona, llevando 
a cabo los trabajos el personal de las Brigadas y 
Talleres ~Iunicipales, por tratarse de up traslaclo 
acordada con fecha anterior a la de la entrega al 
nuevo concesionario de los kioscos urinarios v re
tretes construídos por la Compagnie i'Jouvellè des 
Chalets de Commodité, a tenor del primero de 
los citades acuerdos; y 2 .0 De conforrnidad con el 
infonne del arquiteclo jefe de Higiene, sc desti
na la cantidad de .soo pesetas para la aclquisiciún 
de los materiales neccsarios para dichas obras. 

Otro, para que, con devolución al Gobierno 
civil de la provincia de Ja instancia elevada al 
Excmo. Sr. ~linistro de Fomento por Ja socie
dad anónima Los Tranvías de Barcelona soli
citando que le sea dcvnelto el depósito que cons
tituyó para la construcción del tranvía denomi
nado de la plaza de Lesseps a la hajada de Britz, 
por la Travesera de Dalt, con ramal a la calle del 
Escorial, se manifieste a dicha superior Aulori
dad, para dejarla convenientcmetlte informada 
cual interesa en su oficio de 23 de agosto 6ltimo, 
que en sentir del Cucrpo Municipal y de confor
midad con los informes emitidos por el ingenie
ro jefe de la Secci6n 6.• de Urbanización y Ohms 
y por la Jefatura dc la Sección de Fomento, pro
cede que sea atendida la petición formulada por 
la referida Compañía tram·iaria de devoluciún 
del dep6sito que en su día constituyera . 

Otro, para que, con devolución al Gobicrno 
civil de la provincia de la instancia elevada al 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento por la Compa
iiía General dc 'J'ranvías solicitando que te !'ca 
devuelto el depósito que constituyó para la cons
trucciún del tranvía clcnominaclo ramal de cir
cunvalaci6n y cnlacc por la calle de Pelayo, se 



maoifiestc a dicha superior Autoridad, para de
jarla convenientcmente informada cual interesa 
en su oficio de 23 de agosto último, que en sentir 
del Cue.rpo Municipal, etc. 

COMISióN DE ABASTOS 

Dictamen por el que se concede a la sociedad 
anémima Cubiertos y Tejados una nueva y última 
prém·oga, que fininí. el día 30 de junio próximo 
vcnidero, para la terminación de las obras de arre
glo de la cubicrla del Mercado del Borne de esta 
ciudad, dc que es contratü;ta la expresada razón 
social, en atención a las difi.cult.:1.des derivadas de 
los difl!rentcs conflictos sociales planteados en 
esta ciudad dur·ante la ejecuci6n de las mismas. 

Otro, encargando a D. F. Gavila Ballester 
el suminislro dc s,ooo papeletas de citación con 
de:-;lino al I'\cgociado de Abastos, por 185 pesetas. 

Otro, aprobando para su pago las cuatro 
cuentas dc la casa Klein y Compañía, que im
portan, respectivamcnte, 254'25, t,87r'65, 127'10 
y 106'60 pesetas, por suministro de tubos blinda
clos y telas facilitados en distintas épocas de] fi
nido año 1919, con destino al servicio de limpie
za del ~I:tladero < ~encral. 

Otro, por el que se accede a lo solicitado por 
D.• Jacinta Ferrer, concesionaria de los puestos 
números 75 y 129 del Mercado de Hostafranchs 
y 53 del de Sans, y se traspasa a favor dc su 
esposo D. Jnime Bertran la mesa señalada con 
el número 53 del mentado Mercado de Sans, ha
ciéndolc para ello gracia del mes M retraso en 
que ha presentn.do la ínstaneia, y ruediante satis
faga el duplo de los derechos de penniso. 

Otro, para que sc proceda a la adquisición 
de vcioticinco vidrios flemisch, de varias medi
das, para su colocaciún, por los indi.viduos de los 
Talleres Municipales, en el Mercado de Sans, des
tin€mdosc a did10 objeto la cantidad de Soo ptas. 

COl\USióN ESPECIAL DE CEMENTERIOS 

Dictamen por el que, de conformidad con 
el informe emitido por el arquitecto municipal 
encargado dc los scrvicios de Cementerios, a con
secuencia de la reclamaciún formulada por D. An
touio Aleix ~foliné, con fecha s de marzo último, 
y en virlud del alza que han sufrido reciente
m<:ntc los prccios de los jornales y materiales, 
se concccle a dicho Sr. J\ieix un aumento del 25 
por roo dc las partidas del presupuesto de la con
trata que, por acuerdo consistorial de ·zo de agos
to dc I9I9, le fué adjudicada para la construcciún 
dc trc:o; grupos de nichos en el Cementerio de Las 
Corts, en la int.eligcncia de que dicho aumento 
ser{¡ aplicable (micamente a las obras ejecutadas 
clesptu~s de la fecha clel levautamiento del lock
out, por ser cnlonccs cuando tnvo lugar el alza de 
aquelles prccios, y que el contratista renuncia a 
cualquier otra rcclamación aualoga, aunque lle-

guen a tener una nueva alza los precios de los 
materiales y jornales, cargando el importe a que 
pueda ascender el aumento de referencia a la con
signación de· la misma contrata. 

COl\IlSióN DE CULTURA 

Dictamen por el que, al objeto de adaptar los 
sueldos dc las sclioritas auxiliares de este Nego
ciado de Cultura a la cantidad global de w,ooo 
pesetas que figura en el Presupuesto del presen
te ejercicio, capí tu lo r. o, artículo I'. o (Sueldos de 
empleados), partida 5.4

, y que en el de 1918 
era de 6,ooo pesetas 1 se distribuye dicha con
signaci6n en la siguiente forma : Doña Car
men Paruuclla Eulalia, 2,062' so pesetas ; doña 
Fuencisla Pérez García, 2,062' 50; D.• Concep
ción Fernandez y Sagarra, 2,062'50; D.a María 
Cinta Balagué Doménech, 2,062' so; y D." En
riqueta 1\Iadorell Arenas, 1,750 pesetas; y 2.0 

Que los nucvos sueldos anteriormente descritos, 
y que regiran en lo sucesivo, se devenguen a con
tar desde la fecha de la vigencia del actual Pre
supuesto, proccdiéndose por la Contaduría :Mu
nicipal a practicar la oportuna liquidación en 
vista de las cantidades percibidas por las men
cionadas auxiliares de este 1'\egoç_iado, cargando
se a las Resultas del Presupuesto anterior las can
tidades atrasadas. 

Otro, por el que se concede a la maestra doña 
Nieves Sau y Santal(¡ la cantidad establecida 
por casa-habitación, a contar desde el I.0 de marzo. 

Otro, para que se haga entrega al Presidente 
del Consistori dels Jochs Florals de la cantidad 
dc .soo pesctas que expresamente figura en el vi
gente Presnpuesto. 

Otro, por el que se aprueban los siguientes 
aumentos de prccio de alquilercs de Escuelas Na
cionales, toclos cllos acordados por la Delegaci6n 
Regia dc Primera Enseñanza, y que son : 6oo pe
setas anuales por el local que ocupa la Escuela 
de la calle dc l\lendizabal, número I3 ; 400 pese
tas anuales por el de la calle de la Universidad, 
número I 13, los cua les se pagaran a contar del 
día r." de enero último; 300 pesetas anuales por 
el dc la calle de Casanova, número 36, debiendo 
pagarse éstc desdc el día I.0 de julio próximo, y 
finahncnle otro aumento de r,soo pesetas por el 
local Escuela dc la calle del Conde del Asalto, nú
mero 97, a contar dcsde el dí a 1. o de este mes, 
debiendo aplicarse dichos aumentos de precio a 
la relaciém de Resultas al Presupuesto vigente, 
en lo menester, y al capítulo 4· o (Cultura), ar
tículo 3.'' (Enscñanza oficial), partida 13

1 
en 

cuanto a las l'antidades de este año, y sometién
dose el presente acuerdo a la Junta Municipal. 

Otro, por el que, para cubrir una de las va
cantes dc maeslro agregado a las Escuelas Na
cionalcs que actualmente exislen, se nombra a 
D. Enr1quc .Miguel y Sauchez, por reunir las con
diciones exigiclas para ocupar dicho cargo. 

Otro, por el que, al objcto de establecer de 
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un modo constante los días en que deberan vacar 
las Escuclas .1Iunicipales en consonancia con las 
condiciones y situaci6n de las mismas, se aprueba 
el programa de ficstas escolares que ha confec
cionada la Asesoría Técnica de esta Comisión. 

Otro, por el que, con carga a la partida 2.a 

(Estudíos de reorganización y creación de insti
tuciones municipales de cultura a disposición de 
la Comisión de Cultura) del artículo 2.

0
, capí

tula 4.0
, y de conformidad cou lo dispuesto en la 

misma partida, se ponc, por el momento, a dispo
siciún <.le esta Comisión 6,soo pesetas para cum
plir aquellns Jinalidades, e inclusa puede adjun
larse el personal temporera que ellas exigen. 

Otro, dandose por enterado del donativo que 
D. Custavo Pércire, residente en París, ha hecbo 
a la Escuc1a Municipal de Sordomudos de un fo
noscopo, y en atención al mismo, darle ]as gra
cias por su generosa desprendimiento. 

Otro, concediendo un premio de 500 ptas. a los 
Jochs Florals que organiza Lo Rat Penat, de Va
lencia, al mejor trabajo sobre el tema que oportu
namenlc fijara el presidente de la infrascrita. 

Otro, para que, con destino al mantenimien
to de la cantina de las Escuelas de·Bosque, las 
de las Escuelas de Ciegos, Sordomudos y Defi
cientes y Escola de Labors i Oficis de la Dona, 
se ponga mensualmcnte a disposición de la Alcal
día, excepto en el mes de agosto, en relacíón a 
la del Bosque, y en los de julio, agosto y septiem
bre, la de Labors i Oficis de la Dona, las respec
tivas cantidades siguientes, de 2,400, 2,500 y 
r ,188 pesetas, y asimismo se ponga a disposicióu 
dc la Alcaldía, mensualmente, la suma de 2,ooo 
pesetas que importan los gastes de organización 
de Jas Escuclas de Bosque. 

Otro, para que, con destino a los gaslos me
nores dc las Ofici11as de esta Comisi6n y a dis
posiciém dc la misma, se entreguen al señor ma
yordomo muuicipal r,ooo pesetas para atender a 
dichos gastos urgentes. 

Otro, por el que se acuerda proceder por el 
director de la Oficina de Pub1icaciones Históri
cas .Municipales y el director de los 1Iuseos Ar
tísticos a la reuniún de todos cuantos pianos y 
documentes graficos históricos relativos a la ciu
dad se ballen depositados en las dependencias 
municipales, con el fio de proceder a la forma
ciún del l\1useo Grafico que debe formar parte 
del ,\rchivo Histórico de Ja· ciudad. (Se aprueba 
con una enmicnda verbal del Iltre. Sr. )1arial, 
para que se entregue previamente copia de los 
pianos a que se refien~ el dictamen, a las Comi
siones respectivas.) 

Otro, por el que se aprueba la relación de can
l íducles invertidas por la 1\llayordomía Munici pa I 
para gastos menares y que le fueron entregadas 
en virtud dc acucrdo consistorial de 14 de abril 
del a1io pr6.ximo pasado; y 2 .0 Se aprueban, para 
1-1u pago, las cucntas siguieutes : una, de 53 pe
sctas, rcmitida por la Mayorclomta Municipal 
por los ga1-1los dc lraslaclo de la Escuela de la calle 
de Aribau, 88, a la dc Poniente 44; otras, de la 

casa Henrich y Compañía, y que en junta as
cieuden a JI2'os pesetas, por gastos ocasionados 
en la instalaciún y conservación de la Biblioteca 
de la Comisión de Cultura. 

PROPOSICI ON ES 

Una, subscrita por los litres. Sres. Jorda, 
Iglesias (E.), Giralt, Gambús, Nicolau y Puig 
y Esteve, interesando se faculte al Excmo. sciior 
Alcalde para que organice una recepción en la 
Casa Consistorial en honor y obsequio del Con
gresa dc i\lliance Frauçaise, para el día 26 de 
los corrientes, a las diez de la noche, destinaudo
se a tal decto la cantidacl de r,ooo pesetas, con 
cargo al capítula 9.0

, artículo 3.0 (Aprobada.) 
Ot ra, subscrita por los I! tres . Sres. J or da, !\i

colau, Iglesias (E.) y Giralt, por la que se faculta 
a la Alcaldía para que designe un señor Regidor 
que, representando al Ayuntamiento, asista al se
gundo Congreso de Historia de la Corona de Ara
gón, que tendra Jugar en la ciudad de Huesca 
el prúximo día 26, en atención a la importancia 
del Congreso y por habérsele concedida el patro
naje de este Ayuntamiento en Consistorio de 20 

de diciembre de 1917. {Aprobada.) 
Otra, subscrita por los litres. Sres. Giralt, 

Laporta, dc> Bolós, Viñas, Puig Corominas y 
Cucrra dc! Río, interesando que una Comisi6u 
dc litres. Srcs. Concejales, en representación de 
la Corporación Municipal, asista al acto de la 
entrega dc las casas baratas que por la Construc
tora Obrera y Cooperativa de Ahorro y Habita
ci6n sc han construído en las calles Acacias y 
Prats, de la barriada de Santa Eu1alia, y cuyo 
acto se cclcbradt el pr6.ximo domingo, día 25, a 
las dicz dc la maiiana, y que para mejor luci
miento de In fiesta, y teniendo en cuenta las auto
ridades y personalidades que asistiran al acto, se 
levanlc en dicho sitio una tribuna. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres . Bordas, 
Anglada, de Bolós, Giralt y Santa~maría, por la 
que se dispone que el Ayuntamiento acuerde pe
dir a los Diputados y Senadores por Barcelona y 
al Gobierno que al regularse nuevamente el con
trato de inquilinato no se permita el abuso de 
dominio que supone el tener deshabitadas .Y no 
querer alquilar casas habitables en ciudades don
dc haya falta, y que se dé a los inquilinos de tien
das destinadas a industria o comercio una mayor 
estabilidad en la duración de los arrendamientos 
y garantías dc que los alquileres sólo seran va
riados de precio siguiendo normas de justícia y 
dc equidacl y sin perjuicio de los verdaderos de
rechos de ]os propictarios. (Se acuerda que el 
Excma. Sr. Alcalde se dirija a los representantes 
en Corlel' para que hagan cuanto de ellos depen
dn para elevar a] Parlamento el problema del in
quilinato, y que pàse la proposici6n a la Comisión 
dc ()obierno para que estudie el asunto en su as
pecto jurídica y Jo traiga al Consistorio el lunes 
prúxímo o con la mayor urgeucia.) • 
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COMISIÓN DE GOBIERNO 
Asuntos aprobados en la junta celebrada el dia 14 de abril 

SECCI ÓN DE HACIENDA 

ABASTOS 

Nombro del intoresado 

D. Cclestino Frígola . 

Sucesores de Andrés A. Bis y 
Compañía 

D. I. Montaña . 

D.• Angela }olis. 

Asunto 

Primera certificación y relación valorada 
de importe 40,807'78 pesctas, rebtivas 
a la construcci6n de puestos y otras 
obras realizadas ~n el Mercado de San 
i\.ndrés . 

Cuenta de 149'92 pesetas, por cuatro de
pósitos para los waters del Mcrcado de 
la Concepci6n . 

Otra, de r,74r'5o pesctas, por el sumi
nistro de capotes, blusas y gorras para 
mozos de Mercado . . . 

Realizar obras en los puestos núms. 635 
y 636 del Mercado de San José . 

Acuerdo adoptado 

Aprobar su pago. 

» I) 

» » 

Conceder permiso. 

Acord6se dar por caducado el permiso concedido a D. J>elegrín Rocabayera para ocupar el pues
to número 19 del :Mercado de la Concepción, por infringir dicho concesionario los artículos 23 y 24 
del vigcnte Reglamento de :Mercados. 

Acordóse conceder, a favor de las personas que luego se didí., los siguientes traspasos de. pues
tos: El 11úm. 132 del Mercado de la Unión, a D. Juan Torrcns Carreté; el núm. ~ns del Mercado 
del Porvenir, a D. Esteban Roura; el núm. 357 del Mercado dc la Abacería Central, a D.a Paula 
Ri bol. 

Acordúsc cambiar el artículo gaUina por el de palomos, por el que habra. de subastarse, del pues
to número 26 del Mcrcado de Sans. 

Acordóse cambiar el artículo ca;rnero por el de refrescos y almucrzos, por el que habra de subas
tarsc, del puesto número 25 del mismo Mercado. 

Acord6se cambiar el artículo garbanzos por el de conejo y huevos, por el que babra de subastar
se, del puesto número 347 del Mercado de la Barceloneta. 

J\cordósc cambiar el artículo verduras por el dc huevos y polluclos, por el que habra de subas
tarse, del puesto número 256 del propio Mercado. 

Acordósc concecler las siguientes autorizaciones de substituci6n dc los concesional'ios en la ocu
paci6n de los puestos que se mencionau : En el M&cado de Ja Barceloneta : la de D."' Antonia Mar
tínez, en la del núm. 97; la de D.• Francisca Ventura, en la del núm. 62. En el Mercado de la Con
cepción : la de D. Eudaldo Badía, en la del núm. 380. En el1Iercado de la Libertad: la de D. Juan 
Prats, en la del núm. 373. En el Mercado de San José : la dc D." 1laría Graus, en la de los núme
ros 957 y 1,013; la de D." Josefa Duch, en la del núm. 683; la de D.• Antonia Rosa Casals, en la 
del núm. 668 ; la de D.• Ana Bel, en la del núm. 744· En el l\fercado de Santa Catalina : la de cloña 
Josefa Romeu, en la del núm. 310. 

Acord6se legalizar, a favor de las personas que a contiuuación se dira, la concesi6n de los si
guientes puestos del Mercado del Porvenir: los núms. 267 y 268, a D. Juan Figueras; el núm. 132, 
a D.• Catalina Prades ; el núm. 243, a D. Rosendo Sola; el núm. 305, a D.• Joaquina Alaña; el 
núm. 322, a D." Eu lalia Parera ; el núm. 266, a D.• Josefa Nicolas. 

NEOOCIADO DE IMPUESTOS INDIRECTOS 

Nombre del lnleresndo 

D. F. Gavila. 

As unto 

Cuenta de 934 pesetas, relativas al sumi
nistro de varios impresos para Ja Ad-

Acoerdo ndopln<lo 

ministración de Impuestos y Rcntas . Aprobar su pago . 
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Acord6se les sea satisfecha le bonificación del 5 por roo que les corresponde percibir a cada uno 
dc los auxiliares de recaudaci6n en las Tenencias de .\lcaldía descritas a continuación, por la ve
rificada duran te el cuarto trimestre del año 1920, cuya distribucióu es como sigue : a D. José Re
gús, r9 pesetas; a D. ?IIateo Sirerol, 91'52; a D. Joaquín Cran, 107'65; a D. Juau Cervelló, 298'54; 
a D. Salvador Gallart, 32'66; a D. E. Campderrich, 18'90; a D. ,\belardo Reyes, 216'65; a don 
Angel Silva, uo'7o; a D. José C. Salom, 135'70, y a D. Juan Valls, 32'55 pesetas. 

Acordóse conceder un mes de licencia, con goce de haber, a D. Eusebio del Real, interventor 
de 2.\ y a D. Emilio Planas, aforador de 2." 

MATADEnos 

Nombro dol inloresado 

D. Antonio Batllori. 

D. Jaime Felisbadaló 

D. Joaquín Caiiellas. 

-e D 

Aeonlo 

Cuenta de 871' 29 peseta~" relativa al s u
ministro de sarmientos para el chamus-
queo de cer dos. . . 

Otra, de 579'02 pesetas, por el swninis
tro de sarmientos para el mismo objeto. 

Otra, de r ,918 pesetas, relativa al sumi
nistro de dos cientos ochenta pares de 
galocbes para el personal del }Iatadero 
General. 

Otra, de 1,238'35 ptas., por el suministro 
de ciento diez y seis pares dc galoches 
y \'CÍnticinco parcs dc chanclos para el 
personal del :Matadero dc ccrdos. 

Acoerdo ndoplado 

Aprobar su pago. 

D D 

• J) 

)} 11 

Acordóse devolver al abastecedor D. Francisco Terrasa el depúsito de r,ooo pesetas, que tenía 
eslablecido, por haber cesado en su industria autorizada en ¡ de agosto de r9r8. 

SECCI ÓN DE FOMENTO 

NEGOCIADO DE OBRAS PARTICULARES 

Nombro ciPI iuler·esaclo 

D. Jaime Cardús. 

D. Juan Casas. . 

D. Alberto Ribot. 

D. Ramém Solé . 

Torres, Kuet y Guinart 

D. c~u·Jos Jané 

D. Juan Roig. 

D. Bernardo Ferdmdez 

D. Gaspar Galí . 

D. José M.• Soler 

A$DUlo 

Construir dos balcones v estucar la fa
chada de la casa nt'tme"ro 12 dc la calle 
de la Maquinista. . . 

Adicionar dos cuerpos de cdificio en la 
casa número 30 de la calle de Tordera. 

Construir un taller en el terrado de las 
casas números 19 de la calle de Boria 
y número 1 del Arco de Sa~ Onofre. 

Practicar obras dc reforma, abnr un por
tal v cubrir un patio interior en la casa 
núti'Iero 47 de la calle de Zaragoza. . 

Practicar una ventana en la casa núme
ro r de la calle dc J ordfl . 

Construir una fosa fija impermeable en 
la casa número 14 de la calle de Mo
dolell . . . 

Construir un vado en la casa nt'unero 54 
de la calle dc la Maquinista. 

Construir un vado cn la casa número 405 
de la càlle de Muntaner. 

Construir un vado en una casa sin nú
mero de la calle de Leopoldo Alas. 

Construir un albañal ea la casa número 2 

de la plaza dc Adriano. 

Acuerdo ndoptado 

Couceder per mi so. 
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Nombre tl&l ioteresado 

D. Federico Trullas, en repre
sentación de Ja sociedad Om
nium Barcelonfs . 

D." Carmen Bernada 

D. Feliciano Carrcras 

D. José Corina 

D. Jo~é Vi lella 

D. Jorgc Cuxart, en representa
ctóu dc D." i\ na Sitjes 

D. R. Grau 

n.• Dolorcs Campañ{t 

D. Jaimc Crau, en representa
ciém de D.• Rosa Barbé. 

D. Jai mc Grau, en representa
ciún de D.4 Joaquina Bouffard. 

D. Francisco Panadés 

D. José Elías . 

D. Joaquín Munells. 

D. Francisco Vilials 

D. J u lian García. 

D. José Conti. 

D. Alejaudro Casas. 

D. Domingo Aumatell. 

D. Jaime Capdevila. 

D. José Poch . 

D. Ramón Calobart. 

D. Juan J\fila 

D. l\Iarcelino Batlle . 

D. Mclchor Viñals . 

n.n Coloma Fabregat 

Aaunlo 

Construir un chalet en un terreno sito en 
la montaña del Tibidabo . 

Construir una casa y cercar un solar sito 
en la calle de Evar·isto Arnús 

Construir un albañal eu la casa número 
49 de la calle de Bertr{tn . 

Construir un albañal eu la casa número 
7 de la Avenida dc la Rcp(lblica Ar
gentina . 

Construir un albañal en la casa número 
69 de la calle de Sagunto. 

Construir un albaíial en la casa u{tmero 
29 de la calle dc Berlín. 

Construir un albañal en la casa número 
63 de la callé de Guillermo Tell 

Construir un albalial en la casa número 
ro de la calle del Ayuntamiento. 

Construir un albañal en la casa número 
50 de la calle de Bertran 

Construir un albañal en la casa número 
48 de la calle de Berlran . 

Construir un albaiïal longitudinal en la 
casa número 21 de la calle de Cuyas. 

Construir un albañal en la casa número 
67 de la calle de Sagunlo . . 

Construir un albañal en la casa número 
sr de la calle de Bertr!m . 

Construir un albañal en la casa número 
r6 de la calle de Berldtn . 

:Nlodificar aberturas interiores en lo. casa 
número II de la calle de Lugo . . 

Construir un vado en la casa número 37 
de la calle Alta de San Pedro . 

Practicar una ventana eu la casa número 
r6 del Paseo de Nuestra Señora del 
Coll 

Reparar unas tuberías de desagüe de una 
casa sita en las calles de Granada y 
Guadalajara. 

Revocar y pintar·las fachadas de las ca
sas números 14 y r6 de la calle Condal. 

Limpiar y pintar la fachada de la casa 
número 39 de la ca1le de la Boquería. 

Practicar un portal en una casa de la calle 
de Agrícola. 

Realizar obras de ampliaciún en la casa 
número 73 de la calle de Sampons . . 

Practicar obras de reforma y ampliación 
y construir unos bajos en una casa sita 
en las calles de San Alejandro y To
rrente de Carabasa . 

Reparar una cerca de un solar de la calle 
de Descartes 

Constmir un cobertizo y certa en un so
lar s ito en la barriada conocida por 
Can Drag6. 
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Nombre del inLeresado 
-------------
D. Julio Marial . 

D. Francisco Salvat. 

D » 

D. Mateo Cisberl 

D.a Vicenta Vila. 

D.' Carolina Garrich 

D. Luis Saderra . 

D. Fraucisco Isern . 

D. José .M.a Iiíarreta 

D. Federico 1'\adal . 

D. Enrique Sagnier 

D. Anlonio Costa 

IJ J) 

D. Marcelioo Arb6s. 

ll D 

D. Iviiguel Escursell 

D. Bartolomé Devesa 

D. Luis Ventura. 

D.• Josefa Rib6 . 

D. l\Iiguel Climent . 

D. Francisco Correa 

D. Isidro Ens. 

D. Domingo Sen dra. 

D. Juan Castells. 

Aaunto 

Modificar aberturas en una casa de la 
calle de Lancaster 

Construir un vado en la casa número 69 
de la calle de Salmerón. 

Modificar aberturas en la misma casa de 
la calle de Salmer6n. 

Practicar obras de ampliación en la casa 
número 250 de la calle de Verdi. 

Construir una casa eu un solar con facha
da ~n las calles dc París y San Ger
vasw . 

Realizar obras de ampliación y adici6n 
en la casa número 31 bis de la calle de 
la Encarnaci6n. 

Construir una casa, cerca y pozo dè agua 
potable en un solar con fachada en las 
calles del Renacimiento v Villar. 

Practicar obras de ampliaéión y adición 
y modificar aberturas en la casa nú
meros 28 y 30 de la calle de Balcells . 

Adicionar tres pisos en la casa número 
55 de la calle de :Mariano Cubí . 

Construir una casa en un solar de la calle 
del Brusí 

Realizar obras de ampliaci6n e interiores 
v modificar aberturas en la casa nú
mero 30 de la calle dc A viñó. 

Construir un albañal en la casa números 
443 y 445 de la calle de .Muntaner . 

Construir un vado en la casa números 
443 y 445 de la calle de Muntaner . 

Construir un albaiial en las casas núme
ros 27 de la calle del Orden y 17 de 
la de Monsech. 

Practit:ar y modificar aberluras en la 
casa señalacla con el número '27 de la 
calle del Orden y número 17 de la de 
Monsecb. 

Construir una casa en el solar número 
33 de la calle de la Alltintida. 

Construir una casa eu un solar de la calle 
de Congreso. . . . 

Construir una casa en un solar de la calle 
de Rolanda. 

Construir un cuarto para dep6silos de 
agua en la casa número ro de la calle 
del Duque de la Victoria . 

Realizar obras interiores en la casa nú
mero 25 de la calle dc Montseny . 

Estucar la fachada y pared de cerca, co
locar unos jarrones en el autcpecho del 
terrado y modificar dos aberturas en la 
casa número 78 de la A ven ida de la 
República Argentina. 

Practicar obras de reforma y construc
ción de galerías en la casa número 13 
de la calle de Molas. 

Modificar una ventana en la casa núme
ro r8 de la calle de San Benito . 

Construir un albañal en la casa número 
47 de la calle dc Guillermo Tell. 
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Nombro d•l ioteresado 

D.• ~lercedes Absil. 

D. Ram6n Soler . 

D. Eudaldo Obradors 

D. Jorge Rais. 

D. José Marfany. 

D. Eduardo Bes . 

D. Joaquín Manichs 

D. Frnncisco Conta!. 

D. Valenlín Iglesias. 

D. Ramón Giné . 

D. Luis Simó, en representación 
de D. :Miguel García 

D. Salvador Grau 

D. Manuel Pajarin 

D. 1\lanucl Conill. 

D. Euriquc Calvo 

D. Juan Blanch . 

D . .Magíu Desvens 

D. Juau Altimir . 

D. Antonio Labaila, en represen
tación de J. Cervera . 

D. Federico Biosca . 

D. T. Costi, en representación 
dc D. José Nadal 

D. Manuel García 

D.• Dorotea Ferran. 

D. Isidro Castañé 

D. a Leonor Ayer. 

D. Gcrardo Sala . 

Asunto 

Construir una fosa fija impermeable en 
la casa número 42 de la calle de Rubió 
y Ors. 

Construir un albañal en la casa número 
74 de la calle de Zaragoza. 

Construir un albañal en la casa número 
122 de la calle de San Pablo. 

ConstntÍr un albañal en la casa número 
I7 de la calle de H01nero . 

Construir un albañal en la casa número 
48 de la calle de Put:xct . 

Construir un alba11al en la casa número 
24 de la calle de Quevedo. 

Tnstalar un electromotor en la casa nú-
mero 8 de la calle de Torre d'en Bana. 

Insta1ar un electromotor en la casa uú-
mero 28 de la calle dc Tarrega . 

Substituir un generador de vapor e ins-
talar un electromotor y una hornilla en 
la casa número 416 de la calle de San 
Andrés . 

Instalar un electromotor en la casa nú-
mero 16 de la calle de la Riereta . 

Instalar un electromotor en la casa nú-
mero 92 de la calle de Migucl Angel . 

Instalar un electromotor en la casa nú-
mero 65 de la calle Conde del Asalto. 

Instalar un electromotor en la casa nú-
mero 7 de la calle del Duque dc la Vic-
toria . 

Instalar un electromotor en la casa nú-
mero sr de la Ronda dc San Pcdro . 

Instalar un electromotor en la casa nú-
mero 48 del Paseo del Triunfo . 

Trasladar un electromotor en el puesto 
número 41 del Mercado del Clot . 

Realizar obras interiores en la casa nú-
mero 82 de la calle Baja de San Pedro. 

Modificar dos aberturas en la casa nú-
mero 407 de la calle dc Sans . 

Construir una tribuna en la casa núme-
ro 17 de la calle de Fernando . 

Construir una casa en un solar de la calle 
de la Providencia. 

Adicionar un piso en una casa de la calle 
de la Providencia.' 

Construir una casa y cercar el solar nú-
mero rs de la calle de Lugo . . . 

Construir un albañal en la casa nítmero 
29 d~ la Avenida de la República Ar-
gentlna . 

Construir un albañal en una casa de la 
Travesía de San Antonio . . . . . 

Construir un albaiïal en las casas núme-
ro 28 de la calle de Bruniquer y nú-
meros 14 y r6 de la de J uan Blancas. 

Construir un albaüal en la casa número 
47 de la calle de Bertrfm . 
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GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA • · · • · · 

Nombre del interesado Asuato Aeoerdo adopl.ado 

D. Pcdro Bofarull . Dos cuentas dc 325 .r ¡S pesetas, por la 
confección y suministro de tres libros 
Registro para el servicio del :i\fegocia
do y otro de igual clasc para el mismo 
1'\egociado . Aprobar su pago. 

NEGOCIADO DE OBRAS PúBLICAS 

Acordóse conceder permiso a la Sociedad de Aguas dc Barcelona para instalar una tubería para 
aguas en las calles de Ronda de San Pedro y pla:ta de Urquinaona, y otra en las calles de Dos-Rius, 
Amílca.r y Carretera de Hotia. · 

NEGOCIADO DE CEMENTERIOS 

Nombre del interesado 

D. Galileo y D." Hortensia de 
Miró Rosés 

D. Salvador dc Broca Castells . 

D. Salvador Verdaguer Antich . 

D." Pilar Rnmeu, viuda de T'rías 

U. Nico\{ts Magriñú Pous . 

D." Antonia Pagés, viuda Es
criva . 

Asuolo 

Traspaso, a su favor, del dcrecho fune
rario sobre el terreno panleón número 
222, departamento 2. 0 del Cementerio 
del Este. . . . . . . 

Duplicado y traspaso del dcrccho funera
rio sobre el hipogea de s.• clasc, nú
mero 144, vía de San José, agrupaci6n 
4.• del Cementerio del Sud-Ocste . 

Adquisición del solar número 47 de la vía 
de San Olegario (baja), agrupación 4· • 
del Cementerio del Sud-Oeste . 

Practicar obras dc reparacifm en el pan
te6u número 173, deparlamcnlo :! .0 del 
Cementerio del Este. 

Colorar una cruz dc picdnt en la tumba 
menor número r19, vía de San Jorge, 
agrupación 6." del Ccmcnterio del Sud
Oeste. . . . . . . . . . . . 

Mo.dificar la fachada del hipogco etrusco 
número 28 de la v1a de San José, agru
pación 2 ." del Cementcrio del Sud
Oeste. 

SECC I ÓN DE ENSANCHE 

NEGOCIADO DE OBRAS PARTICULARES Y PERSONAL 

Nombre del interesado 

D. José Sirera, en representa
ci6n de D. Vicent.e Bru. 

D. José Canela . 

D. José Pou y Pons. 

D. Juan Guitart . 

Asuato 

Modificar una casa compuesta de bajos 
y un piso en el solar número 27 de la 
calle de Puigguriguer . 

Construir un edificio de bajos en un solar 
de la calle de Cataluí1a, chaflan a la 
de Ansias-March. . 

Edificar una casa compuesla de bajos en 
un solar de la calle de C6rcega . 

Edificar m1a casa compuesta de s6tanos, 
bajos, cinco pisos y dependencias de 
servicio en el terrado, en el solar nú
mero 56 de la calle de Caspe . 

Aeuerdo adoplado 

Conceder lo solicitado. 
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11 11 

Conceder permiso. 
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!'!ombro d•l inleresa•lo \suo lo 

D.• ~1aría .Montserrat, \·iuda de 
Tomas. 

D: Josefa Giralt y Ribas. 

D. Antonio Rosal, en represen
t.ación de D.~' Dolores Catari
neu, viuda de Rosal . 

D.3 Franciscu Vivú, viuda de 
Gambús . 

D. Fcmando Chasaigne . 

D .• \lejandro Escorsa . 

D. José M." Barrau, gerente de 
la Sociedad Barrau y C." . 

D. Damian Vives, en nombre de 
D. Francisco Pujol . 

D. Francisco C. Maristany 

Compaïtía clc nas y Electricidad, 
sociedad anónima . 

Sociedad Catalana de Gas y Elec
lricidad . 

D. Francisco Morel. 

D." Clementina Galobardas . 

D. Ramón Mestre, en nombre y 
rcpresentación de D.a Francis
ca ~laynou 

D . Rafel Ferrancliz . 

D . Alfonso Pifcrrcr . 

Construir una casa en un solar de la calle 
de la Universidad, entre las de Indus
tria y Diagonal . . 

Construir un edificio compucsto de bajos 
y un piso en un solar sito en la calle de 
Cataluña, chafHín a la de Llull. 

Adicionar un cuerpo de edificio en ht casa 
sita en las calles de Casauovas y Bue
nos Aires . 

Ampliar el piso primcro dc la casa sita 
en la calle de Meridiana, chafl{m a la 
de Aragón . 

Construir un piso en la part.c posterior 
del terrado de la casa número 63 de la 
calle de Clarís, y ademas varies cuar
tos de servicio. 

Levantar tres pisos en la casa número 50 
de la calle de Calabria, y ademas 
construir dependencias de servicio en 
el terrado . 

Construir un enarto en el terrado de la 
casa ní1mero 6 de la calle de la Fusina. 

Construir un sótano en la casa n(tmero 
401 de la calle Conscjo de Ciento . 

Ampliar el entresuelo de la casa número 
258 de la calle de Valencin, chaflan a 
la Rambla de Cat.aluüa, número 72, y 
modificat siete aberturas· dc la fachada. 

Construir un cuarto transformador en la 
casa número 62 <'lc la calle de la Di pu
taci6n y convertir una ventana en 
portal. 

Construir un cuarlo transformador en la 
casa n(tmero 414 de la calle de Aragón. 

Practicar obras de reforma y amplíación 
en la casa número 33 cle la calle de 
Clarís 

Practicar obras dc ampliación y reforma 
en las casas número 348 y 350 de la 
calle de Aragón . 

Practicar obras de reforma y ampliación 
en la casa número 77 de la calle del 
Bruch, consistentes en edificar de plan
ta baja y parte de jardín posterior, 
substituir paredes de los bajos, por'ja
cenas y columnas y convert ir las dos 
ventanas de la fachada en puertas . 

Practicar obras de reforma y ampliación 
en la casa número 52 de la calle de Sal
va y modificar Ull portal C1l Ja fachada. 

Construir un cubierto provisional en un 
solar con frente a las calles de ATgüe
lles y Moya . 
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GACETA ~1UNICIPAL DE BARCELONA 

Nombre del inleresado Asuolo Aeuerdo adopl.ado 

o.• Julia Riu, viuda de Bertran. Construir un piso en el terrado de la casa 
númem 333 de la calle de Aragón C<;mceder permiso. 

D. \V. I. Fleming, en represen
taci6n de Ja Sociedad Conti
nental dc Alimentación . 

D . Gabriel Aixela 

D. Pedro Manau y D. Juan 
Francitorra . 

D . Francisco Canals 

D. José Soler . 

Sres. Vila :r Colomer 

D. Peclro Bartolí. 

D. Juan Renom 

D. José Pal 

D. Anclrés Vicente 

n. José Corominas 

D. José 1f.A Soler 

D. Antonio ~1unné . 

D. Ram6n ~iestre . 

D. Antonio Mora, en represen
taci6n de D. Manuel Gomila. 

D. José Amarg6s Pellicer. 

D. Ram6n J ulia . 

Practicar varias obras de adici6n y re
forma en los almacenes sitos en las 
calles de A usia s March y Roger de 
Flor, consistentes eu cegar seis aber
turas, derribar un cuerpo dc edificio 
de cinco metros diez. ccuthuctros de fa
chada, construir un pabellón de planta 
baja, adaptar a las paredes revesti
mientos de corcho, pegar y abrir unos 
huecos interiorcs, construir un suelo 
aislado de tierra, construir un altillo 
con desvan, una galería y una escalera . 

Construir un cubierto en un solar de la 
calle de Casanova 

Construir un cubierta definitiva en el 
solar número 93 de la calle de Entenza. 

Construir un cubierta provisional en un 
solar de la calle de Aragón, chaftan a 
la de Entenza. 

Construir un cubierta definitiva en un 
solar de la calle de Viladomat . 

Construir un cubierto en el solar sito en 
la calle de Caspe, entre los números 
75 y 87 . 

Construir un cubierto provisional en el 
edificio destinada a almacén , sito en la 
calle de Urgel, número 96. . . . 

Construir un cubierta definitivo en un 
solar de la calle de Bailén. . . . . 

Construir unos almacenes en el solar nú
mero 9~ de la calle de la Diputaci6n . 

Construir un almacén en un solar de la 
calle de C6rcega . 

Construir unos almacenes de planta baja 
en un solar de la calle de Cortes, es
quina a la de Napoles . 

Construir un cubierto en la parte poste
rior de la rasa número 212 de la calle 
de Provenza . 

Construir un cubierto en la parte poste
rior de la casa número II2 de la calle 
de Sepúlveda . 

Reparar la solera del terrado de la casa 
número 593 de la calle de Cortes, en 
una superficie de 77' 50 m. c. . 

Reparar la cubierta del edificio sito en la 
calle del Marqués del Duero, número 
87, y varios trozos de cmbaldasado. 

Ensanchar cuatro puertas en la facbada 
de la casa número 204 y ~06 de la calle 
de Mallorca. 

Instalar una cerca de precauci6n de 15 
metros lineales frente la casa sita en 
las calles de Pelayo número I y Ron
da de la Universidad, número 2 
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Nombre del interesado 

D. Javier Güell . 

D. Luis Yzaguirre, en nombre 
de la Caja Mutua Popular . 

n.~ Josefa Romeu y Grau. 

D. José Pedro Escofet . 

D. Ramón Puig Giralt, en nom
bre de D.a Eugeuia Casano
vas , vi ucla de F arnés . 

D. Pedro Sala 

D. J nan Llopart. 

D. Bartolomé Puiggrós. 

D. Mariano Pau . 

D. A ndr6s Rustullet 

D. Ignacio Conillas y Bordas. 

D. Anlonio Elías. 

D. Pedro Riera Barcel6 

D. Alvaro Costa Bachs. 

D. Juan Solé . 

D. José M! Rovira . 

D.• Emilia Santacana 

D. Francisco Rovira 

D. Ramón Amigó .. 

D. Jazmín Ribot y Martí . 

Asunto 

lnstaJar una cerca de precauci6n frente 
la casa número so de la calle de Ge
rona . 

Colocar una cerca de precauci6n de 16 
metros lineales por 4 de alto y separa
da 2 metros de la fachada, correspon
diente a la casa número 8o de la Ram
bla de Cataluña . 

Instalar un puente colgante en la facha
da de la casa número 155 dc la calle de 
Ausias March, para repintar la misma. 

Cercar un solar sito cu el número 95 de 
la calle de Urgel. 

Practicar obras iuteriores en la casa nú
mero 95 de la calle de la Diputación, 
consistentes en reforzar paredes, carn
biar tabiques y construir nuevos em
baldosados . . . . 

Repintar las dos tribunas de la casa nú
mero 344 de la calle de la Diputación. 

Pintar 1a fachada de la ca·sa número 87 
de la calle Consejo de Ciento. 

Practicar obras iuteriores en las casas 
números 407 y 409 de la calle de Cas
pe, cousistentes en el cambio de tube
rías de hajada de aguas, instalaci6n de 
water-clossets, colocaci6n de depósitos 
de cemento annado, en substituci6n de 
los de plomo, y alguuas otras menores. 

Remover tierras y señalar cimientos en el 
solar número 352 de la calle dc P:ro-
venza. . . . . . . . . . . 

Construir un vado frente Ja casa número 
26 de la Rambla de Cataluña . 

Construir un vado frente la casa número 
43 7 de la calle de Pedro IV . 

Construir un vado frente la casa número 
249 de la calle de Roger de Flor . 

Construir un vado frente la casa número 
395 de la calle de la Diputación . 

Construir un vado frente la casa uúmero 
ro de la calle de Buenos Aires . . 

Construir un albañal en la casa n(Imero 
144 de la calle de Viladomat . . . 

Construir un albañal en la casa número 
83 de la calle de Rocafort. . . . 

Construir un albañal en una casa sin nú
mero de las calle de Radas, esquina a 
la de Magallanes. . 

Construir un albañal en la casa número 
ns de la calle de Wad-Ras . . . . 

Construir un albañal longitudinal a la 
cloaca pública de la calle de la Inter
nacional, de las aguas procedentes de 
la casa número 69 de la calle de Coll 
y Vehí . . . . . . . . . . . 

Construir un albañal ell la casa número 
267 de la calle de la Independencia 
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Nombre del ioteres&do 

D. Joaquín Sopena 

D. José Bach . 

D. Jaime 11estres, en represen
taciún de D. Salvador Baillé . 

D. Ram6n Mestre 

ll )) 

D. Francisco Martí . 

D. Isidro Llorens 

Asuolo 

Construir un albañal en la casa número 
95 de la calle de Provenza. . . . . 

Construir dos albañales en las casas nú
meros ror y 103 de la calle de la Di
putación. 

Construir un albañal en la calle de Cas
tillejos, que conduzca las aguas sucias 
y pluviales proccdentes del cubierto 
s ito en la calle de Llull, entre Casti
llejos e lgualdad. . . . . . . . 

Construir un albañal cu la casa número 
97 de la calle de Snn Juan de Malta. 

Constntir ml albaiial en la casa u úmero 
6o de la calle de Ausias March . . . 

Construir un albañal de la casa número 
43 de la calle de Cerdeña al longitudi
nal establecido en la propia calle por 
el Sr. Canals . . . . . 

Derribar el cubierto sito en la calle de 
Viladamat, número 135 . 

Aeuerdo adoplado 

Conceder permiso. 

li » 

IJ J) 
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Acord6se ordenar a los Sres. Pedret y Sabí, que han convertida cinco portales en ventanas en 
la casa número 386 de la calle de Cortes, que los legalicen. 

Acord6se ordenar a D ... Mercedes Serra que legalice la construcción de una tribuna verificada 
en la casa número 134 de la calle de Aragón. 

Acordóse ordenar al Club Deportivo Europa que legalice el cubierto que ha construído en el 
solar número 312 de la calle de Marina. 

Acord6se ordenar a D. Francisco Elías, que ha ampliada un cubierto en el edificio número 97 
de la calle de la Universidad, que legalice dicbas obras. 

Acordóse ordenar a D. Juan Prevosti, que ha construído un piso en el terrada de la casa núme
ro 44 de la calle de Blay, que legalice dicbos trabajos. 

Acord6se ordenar a D . José Tm-ras que legal ice el cambio de cubierta realizado en la casa nú
mero ro2 de la calle de Lauria en una superficie de 361 metros cuadrados y el derribo de unos cuar
tos de servicio. 

Acordóse ordenar a D." Agustina Sans, que ha construído un cubierto definitiva y un altillo en 
el sola1· de la calle de Marina, que legalice dichas obras. 

Acord6sc ordenar a D . Alfredo Ramoneda que legalice la construcción de un cubierto que ha 
efectuado eu el edi:ficio de la calle de Llull, cbaDan a la de Luchana. 

Acord6se ordenar a D. Pedra Guitart la legalización dc los bajas que ha construído en un solar 
de la calle de Calabria. 

Acordóse ordenar a D. Antonio Orinel, que ha construído varios cubiertos en el solar número 5 
de la plaza de Santa Madrona, que legalicc la realizaci6n de dichos trabajos. 

Acordóse conceder un mes de licencia, con percibo de haber, al escribiente mecanógrafo taquí
grafa D. Francisco Romaña y Torner. 

N EGOCIADO DE OBRAS Pú BLICAS 

Nombro del iotoreMdo 

Obras y Coustrucciones 

D. José de Vía . 

Asunlo 

Dos certi:ficaciones y relaciones valoradas 
de importe, respectivamcntc, 54,556'37 
y 527'13 pesetas, por los servicios de 
personal y suministro de materiales 
durante el mes de febrero último, así 
como los borclillos y burladeros de la 
plaza de la Universidad . . . . 

Otra1 de r8o pesetas, por los trabajos de 
delineacióu del plano de Barcelona du
rante el mes de marzo último . 

267 

Aeuerdo adoplado 

Aprobar su pago. 

» I) 

• • !,.. 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

t\suoto Acuerdo adoptado 

Escofet y Compañía. Certificación y relación valorada de 462 
pesetas, por las losetas dc cemento su
ministradas para las accras con destino 
a los burladeros de la plaza de la Uni
versidad. . . . 

Aprobar su pago. 

D. Pcdro Bofarull Tres cuentas de 174, s68 y 6o pesetas, 
respectivamente, por el suministro de 
varios impresos para la Secci6n de En
sanche y Oficinas de la Secci6n 1." de 
Urbaniutción y Obras, y un libro Re
gistro con destino a la Secci6n Admi
nistrativa de Ensanche. 

)) 

Fomento Obras y Coustrucciones Otra, de 2,18r'74 pc.sctas, rclalivà a las 
obras de conservaci6n del alquitranado 
del Paseo dc Gracia durante el mes de 
diciembre últi mo. » » 

Acord6se satisfacer 49'95 pesetas a los Sres . J. Pclil y Marlí como cooperación a las obras de 
rccoustrucción dc la acera de la casa número 139 de la calle de Roger de Flor. 

Aprobúsc la iuversión de 47 pesetas en la compra de un libro-registro verificada por la Mayor
domía Municipal. 

.......................................................................................................................................... 
Ceremonial 

DltLEGA.CIONRS y RRPRitSRNTACIONRS DE LA ALCALDiA 
Y ACTOS OFICIALitS Dit LA CORPORACIÓN MUNICIPAL 

1.• abril. - Hn el :;olemne oficio celebrado eu la 
lglesia Catedral, con motivo de la festividad de Vier
nes Saulo, asistieron los Iltres. Sres. Cru:rasco, Ro-
11\C\1, Xicoy, Tusc U, Sabater, Degollada, A·lbiñaua, 
Massot, Bordns, Rlajot y Jorda, presididos por el Ex
celeutísimo Sr. Alcalde, D. A. Martínez Domingo. 

4 ubrll. - El Excmo. Sr. Alcalde, D. Autonio Mar
lfnl'r. Domingo, dclegó, al litre. Sr. Tenicnte de Al
calde D. Luis Massot para asistir, en representacióu 
de In AlcnlcHa, al homcnaje que el Ateneu Democràtic 
Regionalista dedica a su presidente honoraria D. An
tonio Daunas. 

S abril. - Los litres. Srcs. Concejales D. JaYier 
Tusell y D. Joaquíu Albiüana asistieron al solemne 
oficio que con motivo de la festividad de San Frau
cisco de Paula se celebró en la iglesia de dicho Santo. 

8 nbrll. - El Excmo. Sr. Alcalde, D. Antouio Mar
Hue;z Domingo, delegó al Jltre. Sr. Concejal D. Angus
to de Rull para asistir, en representación de la Alcal
dia, a la conferencia que el Dr. Bruui dió en Ja Uni
versidad Iu el ustrial. 

10 abril. - El Excmo. Sr. Alcalde, D. Autonio 
Mrutíncr. Domi11go, delegó al Iltre. Sr. Coucejal don 
Manuel Carrasca para asistir, eu represeutac16u de la 
. A lcald{a, a Iu \'Ciada que en honor de la poetisa Vic
tor Cntala sc cclcbró en el Ateneu Empordanès. 

11 abril. - Los lltres. Sres. Concejales D. JavieT 
Tnsell y D. José Nonell asistie.rou al solemne acto de 
llevar la Comunión l:'ascual a los enfermos de la Pa
rroquia de San José de Gracia. 

l i nhril. - Los litres. Sres. Concejal D. José Trius 
y TcuiLllte dc Alcalde D. :\Iartíu Matons asisticrou a 
las úestns que, en honor del DL XicoUts Casarramona, 
rector de la Parroquia dc San Miguel del Puerto, y 
con motivo de sus bodas dc plata, se celebraron e:n la 
barriada de In Rnrceloneta. 

J I abril. - Los litres. Sres. Concejales D. ValeuUn 
Iglesias y D. ]uan Viñas, presiilidos por el 11tre. se
:úor Tenienlc de ,\Jcalde D. Jacinta Laporta, asisUerou 
al golemue uclo dc llevar la Comunión Pascual a los 
cufcrmos correspoudientes a la Parroquia dc San An
dré~ de Palomar. 

11 abri l. - HI Excmo. Sr. Alcalde, D. Antonio 
Martlm:z Domingo, dekgó al Tltre. Sr. Concc-ial dou 
1\Iannel Sanlamalia para asistir, eu representación de 
la Alcaldía, al solemne reparto de premios a los alum
nos del .\tc··ueo Obrero l\Iartinense. 

23 abril. - El Excmo. Sr. Alcalde, D. Antouio 
Martínez Domingo, delegó al Titre. Sr. Teuiente de Al
calde D. Carlos Jorda para asistir, en representación 
de la .\lcaldía, a las fiestas que se celebraran en el Pa
lacio de hi Gcncralidad con motivo de Ja festividad 
de San Jorge. 

24 abril. - El Excmo. Sr. Alcalde, D. Antouio 
Martínez Domingo, delegó al lltre. Sr. Concejal don 
Javier Tusell para asislir, en representación de la A1-
c:~ldín, al btlnquete que en honor del primer C6usul 
del Jnpón en España, D. Jorge Delgado Lauger, se 
cclebró en el Hotel Majestic de Inglaterra . 

25 abril. - El Excmo. Sr. Alcalde, D. Antonio 
Martfnez Domingo, delegó al lltre. Sr. Concejal don 
josé M.n l'nig Corominas para asistir, en representa
ción de la Alcalclía, al acto de bendecir la primera 
picdra de Ja Teuencia pan·oquial de Nuestra Señora 
de Montserrat del Cuinardó. 

<:;><,.~ ••••••••• • 268 



GACETA ~IUNICIPAL DE BARCELONA 

Exposición al público 
PETICIONES DE PERMISO 

Para la instalación de distintos aparatos industriales 
han acutliclo !;O!icitando pcrmiso del Ayuntamiento : 

D. José Bargalló, m1 electromotor y una fragua por
latil en la casa números 87 y 89 de la calle dc Va
lcncia. 

D. Andrés RaldellóJJ, un 11\IC\'O electromotor en la 
casa n(llnero r95 cic Ja calle dc Aragón. 

D. Ramón lligns, un 1mevo electromotor en Ja casa 
n(llncro l72 dc la cnlle dc Wad-Ras. 

D. Ramón Borclas, uu electromotor en la casa nú
mero 108 dc la cnlle de Bailén. 

D. Agustíu B;utra, un electromotor en la casa uú
mero 9 clc la cnllc de Rolanda. 

D. Pcclro Valls, un electromotor en la casa número 
112 de la cnlle de Calabria. 

n. )osc! Guilló, 1111 electromotor en la casa núme
ros 364 y 366 dc la calle de la Diputación. 

D. F;slebau Torelló, uu electromotor y una borni
lla con caldera abierta eu la casa número 8 dc la calle 
de Guardiola. 

D. Enrique Tarrida, uu ela:tromotor en la casa nú
mero 74 dc la calle dc Carretas. 

D. Rnmón Prc,·osti, un electromotor eu la casa nú
mero 48 de la calle del Brusí. 

D. José Bardolet, construi1· m1a hornilla con calde· 
ra abicrta en la casa número 469 de la calle dc Pro
vcnza. 

Los Srcs. Rarella, 1\farti y C.", un electromotor cu 
In C<t~n número Ç)8 de la calle de Ja Llacuna. 

D. Pablo Artés, dos electromotores en Ja casa nú
mero 244 clc la ca lle dc Pedro IV. 

Cos Srcs. Mttrll, Llòpart y Trcnch, S. en C., Utl 

cleclro111otor en la casn número 5 de la ca1le de Claris. 
D. Ramón del Villar, un electromotor en la casa nú

mero 216 dc la calle de Valcncia. 
D. l\lanuel Samsó, un electromotor en la casa nú

mero 17 dc la cnlle dc .1\'laría Victoria. 
D. Femando Pou, nu electromotor eu la casa nú

mero 163 dc la calle de la Constitución, Sans. 
D. Junn Rissech, dos electromotores cu la casa nú

mero 74 dc In calle dc Consejo de Ciento. 
1>. Miguel \'iYcs, un electromotor en_ la casa nú

mero 6 dc la calle de Cros. 
D. Clcmculc Castelló, un electromotor en la casa 

número TOI de la calle de Sans. 
D. José Taló, un electromotor en la casa número 49 

de la cnllc de Canetas. 
D. Viccntc Arnau, un electromotor eu tUl solar sin 

11úmcro de las calles dc la lndustria y Fondo de \'aJI
doucclln. 

D. Joaquín i\viiió, dos c:leclromotores en la casa 
número 781 <lc la calle de Nalcucia. 

D. l~milio Bosser, cnatro elcctromotm·es y uua 
fragurt en In cnsa número no de la calle de Adbnu. 

U . .J U Al l Cabré, tm electromotor en la casa núme
ro 7 cle la plnza dc Hncsca. 

D. Josl: l"4antiàgo, construir un homo para dilrio 
en la casa números 59 y 61 de la calle de Mariano 
Aguiló. 

Lo" Sre~. lbaiiez y Rabassó, un electromotor en la 
casa uúmero 9 de la calle de Bon de San Pedro. 

D. Ramóu Josa, un electr~motor :r una hornilla con 
c:tldera nbicrt.a c.11 la cnsa número 35 de la calle de la 
Princesa, e"quina a la de Flassaders, y números 26, 
28 y JO de la de Asahonndors. 

n. Pedro .i\la::;, tres electromotores en la casa nú
mero 14 dc la calle de EstéYanez. 

D. Pnuliuo R. Rovier, dos nue,·os electromotores 
en Ja casa número 56 dc la calle del Rosal. 

]). A lfou¡;o Vilarclcll, sci:; electromotores en la casa 
números :n y 2.1 dc la calle del Arco del Teatro. 

D. Domingo 'l'rcuclu;, trc:; electromotores en la cnsa 
número 15 clc In calle de l a Riert:ta. 

D. Prancisco 1\lir, uu m1evo electromotor y una 
hornilla C'On caldera ahierla en la casa número 84 dc 
la calle cic 1\Inllorca. 

n. Rafnel \nglacla, un electromotor en un solar sin 
número dc la calle dc Bravo y Maldouado. 

D. Juan Bertran, un electromotor en la casa m't
mcro 46 dc la carretera de la Bordeta. 

Los Srcs. Bt-rnàdó y Sobriuos, un electromotor en 
la ca!;a número 314 de la calle de l'rO\enza. 

D. Francisco Domingo, dos electromotores en la 
ca"n número r6-1 dc la calle de la Diputación. 

D. Jo~l- Duran, un electromotor en la casa núme
ro 12 dc la C'alle de Edisson. 

D. José Fernñndez, dos electromotores en la casa 
número n dc lo calle de Bou de San Pedro. 

D. Jmm Cimell, \arios electromotores en la casa 
número 1 r r dc ln calle de Arngón. 

D. Tomús Villcgas, un electromotor en la casa nú
mero r65 dc la calle de la Diputación. 

n. Juan Sitja, construir llU ltorno industrial y ttua 
estufa dc mamposlería, nsi como iustalar un electro
motor ert ln casa J1Úmcro 46 de la calle de Sau Juan 
dc Malta. 

D. Juan Pelcgrl, un electromotor en la casa nú
mero 35 dc la calle de la Riereta. 

D. 1\liguel Bsca~any, un electromotor en la casa nú
mero 6o dc la calle dc Ausias 1\larch. 

D. Julit\n ]\{arin~, nu electromotor en la casa nú
mero 8 dc In calle de las Tapias. 

D. 1\Inrlfn Llohct, un nucvo electromotor cu la 
c<¡sa número 48 de la calle de la UniYcrsidad. 

D. Jnan Huguet, un electromotor en la casa uú
lllcro ::!:! dc ln calle .\gricola. 

Ln Courpañía .\ nónima Hi1aturas de Fabra y Coats, 
oucc electromotores en Ja casa número 18 de la calle 
dc ProYensals. 

La Socicdacl llijo dc Casimiro Bntguera, S. en C., 
un electromotor tn la casa números 163 y r65 de la 
caiiC' dc ,\usias March. 

D. Joaquín Julinchs, Ull electromotor Cll la casa 
número 20 de ln calle de Urgcl. 

Sn1. viuda de Tom{u; Munsech, un electromotor eu 
la casa núnu~ro 139 de la cnlle dc Sans. 

l 'rnt~, Fntjó y c.a, s. en c., un electromotor e:n ln 
casa uúrnero 43 dc la calle del Bruch. 

D. Jaimc Selma, un cl¡?ctromotor en Ja casa nú
mero 4 ck ln calle clel Pacifico. 

D. ,\lfrcllo Santamada, un electromotor en la casa 
uúmcro 467 dc ln calle de Consejo de Ciento. 
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La S. A. Manuiacturas Metalúrgicas Ibéricas, dos 
electromotores en la casa número 27 del Pasco del 
Triunio. 

D. Angcl Singl{¡> un electromotor en la caf;a nú
mero 5 dc la calle de Boquer. 

D. josé L1orens, ttu electromotor y un hornillo en 
la casa número 9 de la calle de Rolanda. 

D. Ramón Serrent, un electromotor en la casa nú
mero 7 dc la calle de Salmerón. 

D. José Bartrés, un elertromotor en la casa nú
mero 75 de la calle de Villarroel. 

D. Sah·ador Canovas, un electromotor en la casa 
números 5 y 7 de la calle de Lepanto. 

Piqué IIennanos, S . en C., diez electromotores en 
la ca!>a número 133 de la calle del Tanlat. 

D. Jo~é M.a Salavert, dos electromotores y una hor
nilla cou caldera abierta en la casa número 9 de la 
calle de Rolanda. 

La sociedad Nuvials y Can·cras, un electromotor eu 
la casn número 339 dc la calle dc la Diputaci6n. 

Y çn virtud de Jo dispue'!ito cu el articulo 743 dc las 
Ordenau zas Municipalc:-;, la Alcaldia lo hace púbbl ico 
a fin dc que los que se creau perjudicados por dichas 
instalaciones puedan presentar las oportunas reclama
cioue:; dentro del plazo legal corrcspondiente, a cnyo 
efecto eslara de manifiesto el cxpediente de su referen
cia, dun111le las horas de despacho, en el Ncgociatlo dc 
clurante las horas de despncl1o, en el Negociada de 
Obras particulares de la Sccción de Fomento dc la 
Secretaria Municipal. 

.......................................................................................................................................... 

Adjudicación de puestos de Mercadòs 
Bajo Ja presidcncia del litre. Sr. Concejal D. José Xicoy, celebróse el dia 3 de abril, en el Salón de Ciento 

de las Casas Consistoriales, la subasta dc los puestos ,·acantes eu los 1\Iercados de esta ciudad. Autorizó 
dicho .-.cto el notario D. C. Martínez, y el n:sultado de la subasta fué el siguientc : 

ftdmaro MERCADOS Artfcul os Alqulle•· Ti~o •rtpo Nombre del adjudlcntnt•lo dll pU!IIO que han de oxpendersc me nsunl do au nsta obtenldo -- --
P-.<tas P.stlas Ptstlft.S 

24 Mercado de San jos(> Frutas 10 ;so 150 Salvador Planellas 25 • • • ,. JO 150 150 ,. . 
I lO • • • Ternera 54 200 200 Marra Antonia Cros 
224 • • • Gallina 2~ 200 200 Antonia Viralta 279 » » .. , Verduras 9 100 ICC Antonio Ma rtl 675 » lt » . 9 100 525 Pàulina Pueo 676 .,. » » » 9 100 100 » * 760 lt » » ,. 9 100 100 j a ime Ramonet 

1495 » )) » » 9 100 100 Rosa Oomin~o 42 Mercado de la Libertad . . Aceitunas y conservas 7 100 100 Carmen Caro! 156 ,. 
li ,. Frutas y verduras 8 ICO 100 josefa Norat 168 • :t » lt 8 100 100 Concepción Puig 169 • ,. • )t 8 100 :oo • ~ 

287 ,\\ercado de Santa Catalina. Carn e ro 28 200 210 Emilia Creus 292 » » )) Tern era 25 ~o o 2,201 José Rius 58!; >I » )) Prutas-verduras p. m. 12 50 100 Carmen Reales 648 )) ,. » • 9 50 500 Bri gi da Gui~n·o 649 • • • :t 9 50 200 Pablo Olivella 
51 Mercado de Sans . Carnero 11 !50 150 josefa Comas 193 :t • Frutas y verdures 7 60 71 Muría Saumell 295 » • . 7 60 60 Antonia Zapater 555 Mercado Abaceria Centrat. Fru tas 6 60 60 Felicia Martionela 554 )) • )) . 6 60 60 )) » 24 Mercado de la Sagrera . Frutas y verdun¡s 4'50 50 50 M!guel Oliva 25 • • » )) 4'50 ~o . 50 )) • 18 Me rcado de San Andrés. Ca rne ro 11 100 100 María Delgado 162 Mtrcado de la Barceloneta. Ro pas l i 200 200 Maria Lliteras 164 • • • ,. 9 200 200 Manuela Ripoll 165 • ,. • li 9 200 200 Prancisca Vilart !66 • ,. • • 9 200 200 Catalina Llorca 167 ,. » I » 9 200 200 Maria Pedr 11 190 • ,. • Cordero 25 200 200 Adelina Pujol 206 » . • Ro pas 9 200 200 Paulina Zaragoza 259 » » • Verdures 10 100 100 José Ventura 240 » » )) )) 8 J(J(l 100 j osefa Vacés 2-19 )) » ~ Legumbres-fruta seca 8 100 100 Mercedt>s Vilatarsana 500 )) » • Fru tas 8 100 :oo Amparo Cervera 505 • . • Verduras 8 100 100 Faustina Moreno 342 » • ,. Garbanzos 8 100 100 Carmen Rodés 
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GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Subasta de los puestos vacantes en los Mercados 
Relaci6n de los puestos vacantes en l\Iercados que según pre"iene el articulo 3·" del Yigente Reglamento del 

Ramo, y a tenor de lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento en 11 de diciembre de 1919, habnín de subas
tarse el dia 3 dc mayo de 1920, de las once a la una, en el Salóu de Ciento de las Casas Consistoriales, 
por el orden que se indica, hajo la presidencia del lltre. Sr. Concejal que designe la Iltre. Comisión de Ha
cienda y con asistencia de un representante de la fc pública dclegado por el señor Decano del Colegio 
Notarial de esta ciudad. 

Mercado de San José 

Galli11a. - Los núms. 207 (74} , 233 
(102}, 235 (105}, 239 (r36) 

Rut•y. - Los m'11us. 283 (rso} , 284 
(201) 

Pm1. - El núm. 3 . 
Frutas. -Los núms. 21 1 22, 23 

Los 11úms. 18, rg. 
J'crduras. - Los núms. 305 (239). 

307 (237). 368 (282}, 734 (738) 
Lcgumbrcs. - El núm. 249 . 
Dt!spojos. - Los m'11ns. 990 (1,742}. 

99[ (1,743) 
Temera. - Bl núm. r,r29 . 
Tocino. - Los núms. r,JIO, I,337, 

1,338 
Camero. - Los ní1ms. r,r48, r,26o, 

T ,262, 1,284, 1,294 
Gallina. - J,os núms. 1,139, 1,242 . 
Bucy. - Los 11Óms . I,IJ3, 1,r·so, 

l 1247 1 T13221 1,326, l 1JJO . 
Garbanzos. - Los números J,225, 

r,246, J,265, 1,285 
Macho cabrlo. - E l núm. 1,249 . 

. Flores 11ot1trales. - Los níuns. 2, 8 
de la Rambla de San José . 

J>ajaros y jaulas. - El núm. 67 de 
la Rambla de San José 

NOTA. - I,os gunrlsmo~ entre par~ntcsis in· 
dican In numcrnclón onligun que t cn!an los 
pue~to~. 

Mercado de San Antonio 

l'erduras. - Los núms. 93, 94 

l\'lercado de Santa Catalina 

Comestibles. - El núm. 17 
Toci11o. - El núm. 31 

Los númR. 493 , 494· 
Garba n::os. - Los núms. 39, 40, 4r, 

52 
I,os ní11ns. sos, 5 18, 545, 546 . 

Verdura.~. - Los núms. 49, so, 54, 
ss, s6, 59, 6r , 64, 6s, 66, ¡o, ¡r, 
75, ¡6, 77, 78, 79, So, Sr, 82, 83, 
477, 48r, 482, 483, 484, 495, 496, 
497, 498, 499, soS, 509, 510, 513, 
514, 515, 52 t, 522, 527, 528, 529, 
534 . 535. 5J6, 537. 540, 54!, 542, 
S4J, 549. 554. 555· 

.. 

.\lqultçr Tipo dc 
mensual rub.uto 

Peseta s 

22 

34 
9 
li 

JO 

9 
9 

34 
23 

23 

.,, 
-.> 
18 

23 

8 
23 

25 

9 

9 

55 
so 
25 

7 
8 

7 

Peutas 

200 

200 
ISO 

ISO 

ISO 

100 
JOO 

200 

200 

200 

200 
200 

200 

TOO 

200 

100 

100 

ï5 

200 

200 

100 

so 
50 

so 

Z7 l 

A.lquUer Tipo de 
meusunl !fubsstn. 

Los m'uns. sr, 57, 58, 67, 533, 538, 
544· 

D(•pósíto. - Los 11úms. 18g, 252. 
Los núms. 203, 204. 
El núm. :m6 

Clwcolate )' refrescos. - E l número 
245· 

Pal0111ns. - El núm. 262 
Despadicios. - El núm. 48s. 
Frutas. - Los núms. 5o6, sn 
Frutas y 'l!t'rduras. - El núm. sr2. 
Pau. - El núm. 517 . 
Ropas. - Los n(nns. 531, S32 

Los núms. 561, 562, 563, 564, 567, 
s68, s69. 570 
Bl núm. 566 

QltiiiCal/a. - El núm. 559 
El núm. 565 

lllcrccrla. - El núm. 571 

Mercado do San Andrés 

Pa11. - El núm. 8. 
Buey. - El núm. ro . 
Prsca salada. - Los núms. r6, 17. 
Machn cabr(o. - El ní1m. 19 ·. 
Volateria )' couejo. - El núm. 22 . 

01•eja. - E l núm. 43· 
Frulas y 'Vtrduras. -Los núms. 48, 

50, 59, 155, 156, 157, 163, 174 . 
Gra110s )' lcgrtmbrcs.-EI núm. 170. 
Embutidos 't'alcncianos. - E l nú

mero 16o. 
Palomos. - El núm. r62 

l\'lercado Central de Pescado 

P.·scado jrcsco al por mayor. - El 

Paetas 

8 
20 
TO 

15 

22 

20 
8 
8 
8 

10 
10 

20 
25 
JO 
25 
20 

11 

II 

Il 

II 

li 

Il 

7 
8 

8 
8 

núm. 10 . 8o 

J\1ercado de la Abacería Central 

Garbauzos. - El núm . I 7 
Rcsiduos dc colmado . - El nítm. 37·, I7 
Volatcrfa )' caza . - Los núms. ; 6, 

77. 78 . li 

El IIÚill . 79· 14 
Galli11!t. - Los m'uns. 353 , 359, 36o, 

362, 369. 373 . 374, .375. 376, 383 . IS 
Fmtos j ' verdura.~. - Los números 

55, 57, lJI 6 

Pes elM 

so 
100 
IOO 

I OO 

200 

200 
so 
50 
so 
so 
so 

100 
100 
100 
100 

100 

100 

100 
100 
100 
100 

100 

40 
40 

40 
40 

500 

6o 



(.arnt•ro. - El núm. 430 
Comt·stiblt•s . - El núm. 432 

Mercado de San Gervasio 

P'rulas y "Verduras. - Los núms. 29, 

JO, J l, J2, JJ, 34, 35, 37, ST, 54, 56. 
Cordero )' cabrilo. - Los núms. r, 

17 
Tt•mera. - b)l 11 úm. 9 
lJt•spojos. - El núm . ro 
JTesCa sa/ada. - Ei núm. 14 
i'ollc rfa y caza. - El núm. 22 
J>cscado jrc•sco. - Los núms . 3S, 39, 

4I1 42, 5S 

Mercado de la Barceloneta 

l'asldl'rfa , café, Iee he, chocolalc y 
rt•frescos. - Los ní1ms. r2o, 124. 

Tocino. - HI núm. 121 
C amao. El núm. 122. 
Ropas. Los núms. 159, t6r, 203, 

204 , 205, :!o8 
Ruey. - El núm. 210. 
Gallina. - Los núms. zn, 230 
l'olatufa )' lllii!'VOS. - El núm. 231. 
l'olatl'l'fa, concjo )' llll l''l!OS.-El nú-

rm:l'O 1 rr. 
Gal/hl(l. - l.,os núms. 214, 232 
1 1crd nra.~.-l,os núms. 235, 236, 237, 

21\1 I :!42, 247, 2tjS, .<?S2, 253. 254, 
255, J02, Jo6, J07, JOS, 309, JI21 

313, 314, 315, 31S, 319, 320, 32~ 
325, 326, :127 

Garbauzos. - Los uúms. 256, 305, 

AJc¡uUer Tipo de 
mensual subasla 

Pesetas Peulas 

s'so so 

9 100 

9 100 
9 100 

18 120 
9 100 

s'so 40 

li 200 

19 200 

19 200 

9 200 

li 200 
1J 200 
lJ 200 

rg 200 
16 200 

s 100 

J IO, 311, 316, JI7, 32S, JJJ, 3JS, 
JJ6, 347, 34-B 

Mercado del Clot 

Galliua. - El uúm. 70 

Mercado de la Libertad 

Frutas y 'L'e rduras.- Los n úms. 135, 

171 

Mercado de Sans 

Camcro. - Los núms . 2S, 2S 
Galli11a. - Los núms. 26, 83 
i\Iacilo cabrío. - El núm. 27 
Comt•slib/<'S. - El núm. 84 
Rcsiduos dt! colmado . - El núme-

ro 133 bis 
/<rulas y 1JCrd uras .-Los uúms. 140, 

141. 

. l ccíl u11as. -El núm. 192 . 
l 'olatrrfa. - El núm. 250 . 
Embutidos t•alwcianos. - El nú-

mero 26o. 
Mariscos. - El núm. 318 

Mercado de la Sagrera 

Fmtas y t•crdums. - Los mims. 42, 
43. 44, ..¡:;, 46, 47. 48 , 49, so, sr. 
52 , 53, 54, 55, 57, sS, 59, 6o, 6r, 
Ç>2 , 63, 65, 66, ó7 , 68, 6g, ¡o, .71, 
72 , 73, 7-1. 75, ¡6, 77 

Pescado fn•sco. - El u ú m . 34 
}abón. - El uúm. s6 

Alquilcr Tipo de 
mPnsual subastn 

Ptsdtu Putltu 

8 100 

8 rso 

8 100 

li ISO 
11 ISO 

rr 150 

22 200 

ï 6o 

7 6o 
8 100 

li 150 

8 100 

8 100 

4'50 JO 

7 100 
4'50 JO 

·········································································································································· 
CUHRPO MÉDICO MUNICIPAL Aslstencia Médica en los Dispensaries 

S~RVICIOS PRRSTAOOS DHSDR I!:L 15 Al. 26 De fFBRI!RO DE 1920 

LOCALES 
Btrtd.ll O_!!tUGtl· 

UIÜ· le-1 Dr&C--

Ylahu 
(C&\11• 

hadol \ io~daa ta I l C e ) ..... -------------------
287 
242 
4G6¡ 
664 
815 
515 
560 
5€0 
6~ 1 

2:1 
19 ! 
553 

Dispensaria Casas Consistoriales . 24 , Barceloneta 52 :l 
Hostafranchs. 25 2 , Santa Madrona -14 14 
Universidad ~6 29 
Pa rque . 5 25 
Gracia . 25 12 
Taulat . 29 25 
San Andrés 15 6 
Sans-Las Cor.ts : 8 

• San Gervasio. 5 9 , San Martín 8 

Yhllu IIOOXOCIIIIUTOS 

• 4 ptno· 1 íhm 
•••••• u. au alita• .. • 

- 9 -- I -
- 144 -
- 18 -

I 77 2 
- 2! l!78 

=li - -
66 I 

- - -
1 - -
8 55 -
I - -. 

Ct r116- h .uhu 
l'a oaoa4 Sernoha TOT Uit 

C&ClODU • • embrl•-
la!ermu , .... OH1Dtl l &flOI PHCIUit 

- --------- -
109 4 

I 
82 i4 529 

6 - !8 5 50~ 
159 1 7 1 7 855 
ï6 :2 72 9 899 
77 6 52 15 1,158 
18 - 57 !5 8 10 
50 - 57 ò4 558 

577 12 7 93 1,670 
- - 14 8 664 
10 - :25 24 89 
57 - 9 58 555 
- I 52 1 òl6 

T OTAJ.. KS GI!NRRAL I!!> . 286 124 5,595 --~~- ~---m~ 1,099 26494259 8,445 

. . . . . . . . . . . . . . . . . 272 ~· ~·><i·i><;>-· e¡:;... <i>· <!:·><:·><·:><S>· e¡:;... <S>-<$><$><~· ~· ~· ~·~·~~ 
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